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1 N T R' O O U C C ION 
====~=========~======== 

El concepto de Control haeetado implícito en toda, 

actividad administrativa desde los albores de la civiliza

oión. Los administradores de todos los tiempos se han preo

cupado siempre por encontrar la manera de verificar cuan a

certadas han sido sus deci~ion8s, así como los resultados de 
sus aotuaciones.-

Esta preocupación se hizo sentir también entre los 
pioneros del estudio sistemático de la Administración, como 

Henri Fayol, quien definió el Control como lila función que _ 

tiene por objeto cerciorarse de' que todo se está llevando a 

cabo de acuerdo con el ~,adoptado, las órdenes dadas y __ 
los principios establecidos". Más recientemente, Koontz y _ 

O'Donnell definen ,el Control como lila función que comprende 

todas las actividades encaminadas a asegurar la realización, 

las operaciones, de acuerdo con los planes establecidos\!. 

En los dos conceptos anteriores ambos ligados al"

proceso administrativo clásico, se relaciona 81 control con 

la 'planificación, lo cual es natural, pues no tendría objeto 

planificar si no se verifica la realización de lo planifica

do; y para ello hace falta mantenerse informado sobre los re 
sultados obtenidos.- ' 

'Esta información S8 vuelve más necesaria en el cam 
po gubernamental para asegurar la recta utilización de los _ 

recursos fiscales, ya,que la propiedad pública siempre ha r,g, 
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querido una vigilancia más estricta que la privada. Esto se 

debe, según L. Urwick, !len primer lugar, a que existe. una c,h!. 

riosa y casi. universal tergiversación moral cuando se trata 

de cosas del Estado. Un hombre que jamás soñaría en robar _ 

. la gavéta' de su patrón y menos la de su vecino, suministra _ 

datos falsos en su declaración del impuesto sobre la renta y 

considera ridículo que se juzgue dicha acción como deshones

ta. En segundo lugar, mientras por un lado los asuntos del 

Estado los administran funcionarios asalariados qus no tie

nen inter~s personal en la economía del gobierno, por otro, 

los informes y las decisiones tomadas dentro del área de su 

cdntrol son, generalmente. de gran inter~s ~ara otros, por _ 

lo que los negocios públicos han sido siempre peculiarmente 
sensibles a.la corrupción".-

Estos son los criterios que dieron lugar alresta-
\,. 

blecimiento de controles gubernamentales orientados práctica 

ment e a' p reveni r, descubr ir y sanc ionar el pecu lado en el m.§. 

nejo que los funcionarios públicos hacen de los recursos fi~ 

cales? (Dieron lugar tambi~n a la emi,sión de disposiciones _ 

legales y reglamentarias para configurar tales controles, cQ 

mo en el caso de El Salvador en el que dichas imposiciones _ 

parten de'la Constitución Política y se plasman en la Ley O~ 

gánica y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República, 

como máximo organismo fiscalizador o de controu En efecto, 

el Art. 128 de nuestra constitución Política, dice~ 

liLa fiscalización de la Hacienda Pública en gene

ral y de la ejecución del Presupuesto en particu

lar, estará a cargo de un organismo independiente 
del.Podsr Ejecutivo, que se denominará Corte de __ 

Cuentas de la República, y que tendrá las siguien-
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tes atribúciones~ 

lª Vigilar la ,recaudaci6n e la custodia~ t el, compro 

miso y la ~rogaci6n de los fondos pGblicos; as! 

como la liquidaci6n de impuestos y demás contri 

buciones cuando la ley lo determine; 

2ª Autorizar toda salida de Fondos del Tesoro pG

blico, de acuerdo con el Presupuesto; interve

nir preventivamente en todo acto que de manera 

directe o indirecta afecte al Tesoro Público o 

al patrimonio del Estadó; y refrendar los actos 

y contratos relativos a la, deuda pública; 

3ª Vigilar, inspeccionar y glosar las cuentas de -

los funcionarios que manejen fondos o bienes pú 

blicos, y conocer de los juicios a que den lu

gar dichas cuentas 9 ••• •• ' ••••• u. 

Ahora bien: mientras en el sector privado se 'ha ob 

tenido un avance notable en sus métodos de control, que les 

permite utilizar las cifras financieras ya no simplemente c~ 

mo registros para evaluar actuaciones pasadas y para detec

tar corrupción, sino también como herramienta para medir con 

tinuamente el desarrollo de las operaciones~ las oficinas pG 

blicas se encuentran con que el excesivo legalismo o forma

lismo que las rige, es uno de los factores que influyen en -

su escasa agilidad administrativa para cumplir con sus fun

ciones .. 

A ese criterio y a otras razones ha obedecido la -

,rutinización de los organismos de Control de la legalidad de 

los Gastos y de los Ingre~os públicos. Un ejemplo tomado 
* del Uruguay permite ver con más claridad esta deficiencia: 

* Documento presentado por el ICAP en el Primer Simposio Na
cional de Reforma Admini~trativa, celebrado en San Salva
dor en noviembre de 1970. 
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",Admin'istración financiera lenta y excesivamente _ 

documental, con múltiples intervenciones previ as de los org~ 
nismos contralores, con trámi~es complicados en ~ateria de ~ 

liquidac~onesJ sin facilidades para el uso ,de fondos perma-
, , 

nentes y con habituales atrasos en los pagos, culminando con 
rendiciones de cuentas que no son, objeto de pronunciamiento 
por parte del Tribunal de Cuentas. 

Contabilidades analíticas repetitivas en las CantA 
durías y en la Contaduría General de la Nación" que no permi 
ten formar oportunamente los Balances y estados de Situa-. , 
c~on. 

Contralores internos y externos repetitivos y dil~ 
torios que no posibilitan una evaluación de la eficiencia Bn 
función de los rendimientos y costos". 

Este y otros casos conducen a la misma conclusión: 
la existencia de una gran maquinaria fiscalizadora de ingre-, 

sos y gastos del Sector P6blico sin que signifique un con
trol que, en forma clara y precisa, contribuya a un proceso 
a favor del desarrollo. 

En la Administración Pública de muchos países" en
tre,ellos Inglaterrá y los Estados Unidos de América, 'el con 

cepto de control y el énfasis en su aplicación han evolucio
nado, habiéndose relegado a segundo término el problema de _ 

la corrupción del empl~ad6 o funcionario público. Ahora es 

más impoitante proporcionar cifras que reflejen los resulta

dos de las pOlíticas que se adoptaron y'que proporcionen una 
buena base para hacer un balance entr~ las acciones desarro-' 

lIadas en' el pasado y la determinació~ de la acción futura. 
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En nuestro paí~, sin embargo, se mantiene el crite 

rio tradicional como lo corroboran las palabras del propio _ 

Presidente de la Corte de Cuentas de la República en el In-. 

forme Constitucional 1976-1977 presentado a la Asamblea Le~ 
gislativag 

"El Control puede consistir en revisar los actos _ 

de la Administraci6n para dete~minar su legitimi

dad; puede llevar a reparar, revisar, inspeccionar 

u objetar la actuaci6n que pueda causar o haya ca~ 

sado un daño o perjuicio en el patrimonio público 

y estas distintas'clases de control son las que se 

reseñan en el presente informe. 

Ahora bien, dentro de las limitaciones ~ctuales en 

que Be desenvu~lve la acci6n fiscalizadora de la _ 

Corte de Cu~ntas, ciñ~ndose estrictamente a las 

normas legales en· vigencia y a determinar si un ac 

to sometido a su jurisdicci6n es o no legal, el 

control subordina el actuar de la Administraci6n _ 

al Derecho, especialmente en el orden de la ~nver

si6n de su patrimonio •. Sin embargo, abrigamos la 

fe de que, al ser aceptadas en un futuro por el _ 

Estado salvadoreño, las corrientes modernas de la 

fiscalizaci6n de los fondos públicos, como lo han 

hecho ya países de avanzada, se irá aún más lejos, 

ya que muchas veces los daños pueden no provenir _ , 
en sí, de la ilegalidad o no del acto relacionado 

con la inversi6n, sino de su inconveniencia, falta 

de. p1anificaci6n o programaci6n, o defectuosa eje

cuci6n; y producir así gastos inútiles, aún cuando 

puedan ser perfectamente 1egale8.-
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La experiencia nos enseña que puede presentarse el 

caso de un acto emanado de un órgano administrati

vo, que puede estar subordinado completamente a __ 

. las prescripciones de la ley y ajustarse formalmen 

te a ella, pero que en el fondo es inconveniente; 

y iesultar así que, a6n legalmente, se est~n dila

pidando dineros fiscales que, a la larga, constit~ 

yen el patrimonio de la colectividad nacional. 

Las modalidades modernas de Presupuestos por Pro

gramas, de Planificación, etc. deben llevar a la _ 
necesidad de que los gastos p6blicos no solamente 

sean legales, sino que tambi~n deben ser planific~ 

dos dentro de'un adecuado sentido de racionaliza-

ción. Y la manera de hacer frente a esas nuevas _ 

modalidades de inversión de los dineros p6blicos, 

en cuanto concierne al control, consistirá en los 

llamados control de resultados y control de ges

tión, los cuales ya se practican en varios países 

del continente americano y que se hallan ausentes 

de la legislación salvadoreña. Con la adopción de 

estos nuevos controles, ya no ~nteresará tanto; c2 

mo ahora, .la legalidad del gasto, sino que la uti

lidad de la inversión de los dineros y bienes del 

Estado, el logro de los resultados previstos en la 

planificaciórr, o se~ la bondad en la gestión del _ 
servicio". 

Ante la situación expuesta, se estima que se justi 

fica como trabajo de graduación, este estudio que pretende _ 

precis~mente realizar un análisis del sistema de control en 

nuestra Administración P6blica y del máximo organismo encar

gado de su' aplicación,"a fin de proponer, con base en infor-
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mación válida, las mejoras de que pueden ser objeto el sist2 

ma de control gubernamental en nuestro medio y .la metodolo

gía para aplicarlo, así como los cambios necesarios para que 

la organización y el funcionamiento de la Corte de Cuentas _ 

del a . Re p ú b 1 i ca? red u n den e n un con t ~ o 1 m á s o por t u no, e f .i

ciente y adecuado a las necesidades de la administración. 

Además, se incluye en el trabajo una investigación 
bibliográfica sobre el control gubernamental, a fin de iden

tificarlo' como actividad administrativa especializada y de _ 

presentar su desarrollo o evolución en El Salvador. rSe esp~ 

ra así contribuir, aún cuando sea en pequeña medida, a la mQ 

dernización de nuestro sistema de Control o Fiscalización. 

Mueve a ello la evolución constante e incontenible de los __ 

conceptos y sistemas, determinada por la característica diná 

mica del medio y ante la cual nada puede permane~er estático 

sin el riesgo de convertirse, por su obsolescencia, en ele

mento entorpecedor o paralizador de las actividades adminis
trativas. 
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CAPITULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE CONTROL 

FISCAL 

El contenido de este Capítulo pretende establecer 
un marco teórico de referencia para el desarrollo del traba

jo; y expon~r los aspectos generales del control gubernamen~' 

talo fiscalización, como se entiende modernamente. 

l~··Conce~to, Elementos y Objetivos. 

( 
r • .,(. 

.' ... ~ 

En términos generales, aplicables a todo proceso adminis-

trativo,' y de acuerdo con el toncepto expresado por Jos~ _G~ 

Escobedo en su "Tratado de Administración General". Con-. . . 
. tro~ es "la. función que ~onsiste en observrir, inspeccio-

·nat;· Verificar y registrar la ejecución de 'un plan de ma

nera que puedan compararse continuamente los resultados _ 

obtenidos con los planes in~ciales y tomar las medidas __ 

conducentes para asegurar la realización de sus objeti
vo" • 

... ... '. ; 

r 
~Aplicado espacíficamente a la Administració8 P6blica, pu~ 
~ 

de decirse que el Control consiste en el conjunto organi-

:zadb de métodos, medidas y procedimientos que establecen 

, .... las propias Instituciones.o que aplican los organismos sy 

periores ~e control, para salvaguardar y evaluar la utili 

zac~~n de lo~ recursos humanos, materiales y financieros, 

.. y a$egurar tanto el cumplimiento de las disposiciones le

gales y reglamentarias pertinentes, como la consecución _ 
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de las metas y objetivos programados. 

La complejidad que demanda el funcionamiento de un proce

so integral de control guberna~ntal, requiere que éste _ 
\ 

sea una acción sistematizada que, ejercida en forma cohe-

rente y oportuna permita una efectiva evaluaci6n~ que re

dunde en el 10Qro de la mayor eficiencia.administrativa.} 

En el control gubernamental, pueden identificarse los ele
mentos siguientes: 

a) La normatividad, que in61uye. las leyes, los reglamen- . 

tos y 'otras disposiciones que regulan el funcionamien-
, 

to de las entidades. 

b) La comprobación del cumplimiento de las leyes, regla

mentos, políticas y objetivos y metas, para permitir _ 

la evaluación de la gestión administrstiva. 

e) Las acciones correctiVas que correspond~, incluyendo _ 

recomendaciones para mejorar la admi~istración y/o la 

~plicación de sanciones a 108 servidores que resulten 

res~onsabl~s de las irregul~ridades comprob~das. 

Respecto a objetivos, si bien es cierto, que est'n im~ 

plícitos en el concepto mismo de control, pueden desa

rrollarse de la manera siguienteg 

a) Propiciar el mayor grado posible· de eficiencia en -

las operaciones y en la Administración Pública. 

b) Asegurar el cumplimiento de las leyes, .reglamentos 
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y otras disposiciones que regulan las actividades _ 

de los organismos sujetos a control. 

c) Velar por la correcta utilización de los recursos _ 

puestos a disposición de las entidades. 

d) .Asegurar la observacia de las políticas y normas es 
tabl.ecidas. 

e) Promover la consecución de los objetivos y metas __ 
programadas. 

2. Clases de Control. 

El contról puede clasificarss atendiendo a diferentes pun 

to~ de vista. Así por ejemplo: 

- Seg6n el Organismo que lo ejerce, el control puede ser 

interno (ejercido po~ la propia entidad) y externo (e

jercido por un Organismo Sup~rior de Control). 

Por la oportunidad en que se efectúa, el control puede 

ser previo, concurrente o posterior,- según que las ope

raciones o transacciones administrativas o financieras, 

se examinen y evalúen antes de, en el momento de o des
pués de su ejecución. 

Según el lugar en que se ejerce, el control puede ser _ 

" en 1 a s e de del O r g a n' i s m o de Con t rol" o II en, el c a m po",. 'e. s 
decir, en la entidad sujeta a control. 

La tendencia actual es a dejar en desuso el control en 
, 

la sede del Organismo Superior, que se realiza mediante 
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la revisión de la documentación e informes que regulan 

o periódicamente ramiten las entidades controladas. Se 

estima que el-control en el campo (en la propia entidad 

controlada) es más práctico y eficiente; 

-:Por su finalid~d~ ~l control puede ser administrativo o 
financiero Q 

El administrativo comprende la acción de evaluar el con 

junto de actividades que se reaiizan en un sistema com

pleto de organización, políticas, normas y procedimjen

tos utilizados con el fin de lograr la mayor eficiencia

en el cumplimi~nto de los objetivos establ~cidos y las 

responsabilidades asignadas. 

(El financiero consi~te en la acción de evaluar el con

junto de actividades realizadas, mediante sistemas y 

procedimientos para salvaguardar el patrimonio y ,los 

fondos públicos y_vigilar la ejecución presupuestaria, 

a fin de promover la eficiencia en las operaciones fi-
. ' '( nanclsras_;.J 

De las varias clasificaciones del Control la de mayor a 

cep~ación es, sin duda, la que se basa en el criterio -

establecido según el Organismo que lo ejerce; es decir, 

la que lo clasifica como Control Interno y Control Ex

terno. A esta clasificación me referiré brevemente, ya 

que en ella se basa el sistema de control que se propo

ne en el Capítulo V; Recomendaciones. 

a) Control Interno~ 

En el "Seminario Internacional de Auditoría Guberna

mental" llevado a cabo en Austria en 1971 bajo el --
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auspicio de la Organización de las Naciones Unidas y 

de la Organización Internacional de Entidades Fisca

lizadora~ Superiores, el Control Interno 'ha sido ~e

finido como "El plan de Organización y el conjunto _ 

de medidas y'métodos coordinados adoptados dentro de 

una entidad p6blica. para salvaguardar sus recursos, 

verificarla exactitu~ y el grado de confi~bilidad _ 

dé sus dato s co ntables, promover' ef icientemente .las 

operaciones y estimular la observancia de la~ politi 
cas establecidas"-. 

Es responsabilidad de las propias entidades, de a

cuerdo con el concepto anterior, que adopten los mé

todos y procedimientos más adecuados a fin de lograr 

el. mayor grado de eficiencia en sus operaciones y en 

la administrición. El Control Interno es un instru

mento coadyuvante en la prevención contra fraudes y 

malos manejos, ·en el descubrimiento. de errores, y en 
las recomendaciones para superarlos. 

El Control Interno puede. ser previo, concurrente y _ 

posterior, seg6n el criterio ya expresado de que se 

realice ante~ de, en el momento de, o después de la 

ejecució~ de l~s operaciones o transacciones. El-
control interno previo y el concurrente, son respon

sabilidad de lo.s funcionarios encargados de :la admi

nistración o dirección. El Control Interno 'poste

rior es de exclusiva responsabilidad del ~Auditor In 
. . 

terno de la propia entidad. 

,b) Control Externo. 

El control externo puede consider~rse como el conjun 
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to de procedimientos, medidas y métodos coordinados, 
aplicados por el organismo superior de control, con 

el fin de evaluar la situación financiera y los re-. -, 

sultados de las operaciones, comprobar el cumplimien 

to de las disposiciones legales y el logro' de los o~ 

jetivos y metas programados con el máximo gra~o de ~ 

ficiencia, en las entidades sujetas a control •. 

Este Control Externo tiene la característica funda~ 

mental de ser ejercido po~ una entidad superior, in

dependiente de las entidades sometidas a control, de 

acuerdo· con las atribuciones que le confiere su pro~ 
pia ley. 

El Organismo Superior de· Control "ejerce control ex

terno que es periódico y s~lectivo, basada en mues

treos, debido a que el volumen de transacciones hace 

imposible realizar un' control detallado y exhaustivo. 

Por esta circunstanciá, el Organismo Superior de Con 

trol debe propiciar el desarrollo de unidades de con . -. 
trol interno en las entidades, a fin de lograr que ~ 

es.te control interno p.osterior, sea permanen.te y sI.§. 

temáticio, y que simplifique y haga viables las accio 

nes que deba cumplir el Organismo Superior de Con-
.. 

trol, de acuerdo con sus atrib~ciones. 

En resumen, el control integral de todas las entida

des p6blicas estiiba en el funcionamiento de un con

trol interno y un 'control externo; el primero de e

llos ejercida por las propias entidades y el segundo 

ejercido por un Organis~o Superior de control. En

tre ambos controles existe una estrecha coordinación 
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que se refleja en una relaci6n funcional_permanen~e, 

cuya principal característica es la acci6n conjunta_ 

de criterios uniformes en cuanto a -normas, m~todos y 

procedimientos, para un -control racionalizado y con.§. 

tructivo. 

3. Instrumentos de Control. 

La herramienta o instrumento más efectivo para ejercer el 

control es la Auditoría, debido a su sis~ematizaci6n. 

-Conceptu~lmente, la Auditoría consiste en el examen ~rofe 

sional, objetivo y sistemático, de las operaciones finan

cieras y administrativas, efectuado con posterioridad a -

su ejecución con el fin de evaluarlas,-verificarlas y el~

borar un inform-e sobre las operaciones de la entidad, que 

contenga observaciones, conclusiones, recomendacíones y_

el correspondiente dictamen. De este concepto de _Audit~

ría se desprenden las características furidamentales si

guientes: 

a) Es una revisi6n, examen -y estudio de investigaci6n, e

fectuado con posterioridad a la ejecución de las tran

sacciones de la entidad. 

b) Es un examen objetivo y sistemático, realizado por pe~ 
'- -

sonal-ajeno a la entidad auditada o a la ejecución de 

laa operaciones y transacciones de la e~tidad examina

da. 

c) Es un estudio basado en muestras y pruebas selectivas 
I 

aplicando las t~cnicas, procedimientos- y práctica~ de 

Auditoría aceptadas internacionalmente. 
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d) Concluye con la presentaci6n de un informe de Audito

iía que contiene, entre' otras cosas, la opinión o dic

tamen profesional sobre lo razonable de la presenta

ci6n de .los estados financieros de la entidad examina

da. 

e) Su acción se extiende a la evaluación de las operacio-
. . 

nes financieras y administrativas 9 es decir, a la ges-

tión y operatividad de las entidades examinadas. 

f) Es diri~ida por un equipo multidisciplinario integrado 

por personal prof~sional, t~cnicamente preparado. 

La Auditoría Gubernamental, al igual que el Control, pue

de ser de dos clasesg interna y externa. La interna la -

realizada por las unidades administrativas específicas de 

las entidades y organismos del sec~or p6blico; y la exter 

na es practicada por el organismo superior de. control por 

medio de sus propias unidades administrativas* 

Adem~s, la auditoría gubernamental ~s integral y compren

de los campos financieros y administrativos u operacio

nal. 

La Auditoría Financiera consiste en el examen de los re

gistros~ comprobantes, docu0entos, y otras evidencias que 

sustentan' los' estados financieros de. una entida~ U orga

nismo, efectuado para formular ~l dict~men sobre si es o 

no razonable la presentaci6n de los resultados de las op~ 

raciones, la situación financiera, los cambios operados -

en ella y en el patrimonio; para det~rminar el cumplimien 

to de las disposiciones legales; y para formular comenta-
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rios, conclusiones y recomendaci9nes tendientes a mejorar 

los procedimientos relativos a la gestión financiera y al 

control interno. 

La Auditoría Admi'nistrativa u operacional, por su parte, 

consiste en el examen· y evaluación que se reali·za respec

to a una en~idad u organismo~ para establecer el grado de 

efiqiencia en su planificación, organización, dirección, 

co~trol interno y uso de sus recursos; verificar la obse~. 

veecia de las disposiciones pertinentes;.y formular comen

tarios, conclusiones y recom~ndaciones tendientes a mejo

rar las áreas y actividades examinadas, espec~almente en~ 

cuanto ~ la. consecució~ de sus ·objetivos y metas, dentro 

de las políticas y normas establecidas. 

De los conceptos anteriores puede deducirse que tanto la 

Auditoría Inter~a· como la Extern~ comprenden los aspectos 

administrativos y financieros, y es esta doble función la 

que determina la necesidad de que la auditoría gubername~ 

tal sea practicada por equipos de profesionales en ambas 

disciplinas. 

A continuación se expone el concepto de Au~itoría Inter

na, expresado por el InstituD de Auditores Internos de -
Nueva Yorkg "La Auditoría Interna es una actividad inde

penqiente de evaluación de una organización, mediante l~ 

revisión de su contabilidad, finanzas y otras operaciones 

que sirve~ de base a· la administración de la empresa. Es 

un control· cuyas funciones son la medición' y evaluación -

de la efectividad de otros controles". 

De aquí que la Auditoría Interna sea una función de equi-
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po y de cirácter asesor,sin autoridad para efect.uar cam

bios directos en los procedimientos u·operaciones de la -

entid~d. Y el Control Externo, que por lo general es se

lectivo, requiere que en cada una de las entidades contra 

ladas exista una unidad de Auditoría Interna, como e¡emen 

to coadyuvante del Control Externo que se ejerce de acue~ 

do con sus propias disposiciones legales y con las políti \ 

cas generales del país o 

El objetivo fundamental de la·Auditoría Interna es el de 

brindar asu propi~ ~ntidad, un asesoramiento profesional. 

en las áreas de control financiero y administrativo, con 

el propósito de formular recomendaciones al máximo nivel 

de decisión, tendientes a lograr la eficiencia del con

trol interno y a efectuar mejoras en su organi 4ación y en 

sus operaciones. 

En este sentido, la labor de la Auditoría Interna es emi

nentemente constructiva y no conlleva el actuar con un p~ 

der de sancionare Sus informes, análisis y recomendacio

nes permiten a la entid~d1 detectar deficiencias en sus -

aspectos administrativos y financieros, a fin de efectuar 

las acciónes correctivas necesarias dentro de las funcio-
, 

nes de dirección inherentes a las propias entidades~ 

Las principales funciones de la Auditoría Interna serán -

determinadas por la administración de cada entipad, en --

función de la .naturaleza de sus operaciones y de sus nec~ 

sidades en materia· de control~ De manera muy general, se 

pueden mencionar oomo funoiones típicas de la Auditoría ,-

Interna, las siguientesg 
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- Asesorar permanentemente a la administración de l_a ent,! 
qad, en la implementación de un efilCiente control inte.!:, 

no de los aspectos administrativos y financieros. 

Evaluar la organización y el funcionamiento de la enti

, dad~ en t~rminos de la eficiencia en el logro de sus ob 

jetivos. 

- Evaiuar las pr'ctica~, m~todos y procedimientos, a 'fin 
. , 

de verificar la eficiencia en el uso de los recursos. 

Verificar y opinar sistemáticamente sobre la confiabili 

dad de la información contable y admihistrativa que las 

diferentes unidad8~ de la organización proporcionan a -

la administración. 

- Evaluar el ~rado de cumplimiento de las disposiciones -
legales y reglamentarias, las normas de los sistemas ad 

,miriistrativos y otras medidas aplicables a la entidad. 

-Emitir informes sobre la situación administrativo-finan 

ciero de la entidad o sus unidades componentes, así co

mo sobre el resultado de sus operaciones. 

Recomendar las modificaciones que sean necesarias en 
, 

los planes y procedimientos~ para la obtención de los -

resultados previstos~ 

- Revisar los procedimientos y prácticas establecidas en 
la entidad para controlar los activos y salvaguardarlos 

contra toda clase de p~rdidas. 
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De las funciones típicas enumeradas se deduce que a' la u

nidad de auditoría interna debe otorgársele un alto grado 

de autonomía en sus funciones de control y de respaldo de 
) . 

la máxima autoridad administrativa, para que pueda actuar 

con eficiencia e El nivel en que S8 ubique es básico para 

el canal de comunicación. En sus informes y recomendaciQ 

nes, lo que permitirá la toma de acciones correctivas ade 

cuadas y oportunas o 

En la actualidad, los nuevo~ m~todos de programación de

la Auditoría Interna y las áreas que abarca, orientan su 

trabajo en base a las gráficas de organización, manuales 

de políticas y procedimientos y estado~ financieros. Es
ta actitud refleja el hecho de que la Auditoría interna a 

barca toda la empresa.y no está necesariamente limitada a 

asuntos ¿ontables y. financieros sino que incluye el con

trol administrativo. 

Este es el nuevo campo en el cual se desenvuelve la audi-
, I 

torla interna gubernamental, aspecto que debe ser promovi 

do por el Organismo Superior de Control a fin de que en -

todo el ámbito del país se realice la auditoría adminis

trativa u operacional, como el medio de determinar la efi 

ciencia de la gestión en la administración pública y en - , 

las entidades bajo controlo 

En resumen, en este Capítulo se ha pretendido establecer 

los lineamientos de lo que modernamente puede cons~derar

se un sistema de controlo Los instrumentos legales de -
que di~pone la Corte de Cuentas de la República como Org~ 

nismo Superior de Controlen nuestro medio, ya no respon

den a la. dinámica de la evoluci6n. En la actualidad, .co

mo ocurre en países' avanzados e incluso en muchos en vías 
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de desarrollo, el control y ia fiscalización ya no se 11-

( mitan a verificar la correcta y oportuna percepci6n de 

los ingresos y de su adecuada y honesta inversión. Se 

proyectan además '8 determinar: 

Si. las operaciones financieras se conducen adecUadamen

te. 

- Si los informes financieros bajo examen se pre'sentan r~ 

zonablemente. 

- Si la entidad. ha cumplido con la legislación.y reglamen 
tos vigentes. 

~ Si se administran o utilizan los recursos materiales y 

humanos de manera eficiente. 

- Si se detectan las causas de cualquier práctica defi

ciente o antieconómica, incluyendo ineficienci~s en 109 1 

sistemas administrativos y de· información, procedimien

tos'o estructura organizativa •. 

Si se están logrando los resultados o beneficios desea

dos. 

- Si se· está cumpliendo con los objetivos y metas establ~ 

cidas. 

J • 
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CAPITULO 11 

EL CONTROL FISCAL EN EL SALVADOR 

El principal propósito de este Capítulo 8S el de 

mostrar la evolución que ha sufrido el Control Fiséal en El 

Salvador; es decir, establecer sus antecedentes históricos ~ 
su desarrollo. La información que contiene ha sido tomada ~ 

de una publicación de la Corte de Cuentas de la República, -

con motivo de su 25 Aniversario en 1965 y verificada en par

te en el Archivo General: de la Nación, en Diarios Oficiales 

y en la "Historia de El Salvador" del Dr. Santiago Barbere-

na. 

l. ~ntecedentes. 

'Durante los últimos años del período colonial, correspon

dió a la Contaduría Mayor del Reino de España ejercer el 

control fiscal sobre la percepción de los tributos e lm

puestos, a que estaban obligados las provincias de' Centro

am~rica. Pr&cticamente ,el único propósito de dicho con

trol~ en cuanto a su aplicación en las colonias, era el -

de fiscalizar la recaudación de los 'mencionados tributos 

e impuestos. 

La organización administrativa de la Colonia en el aspec

to impositivo nos muestra que, para fines de orden fiscal~, 
" y de control, existían en las provincias los llamados en-

comendadores o recaudadores ,de imp~estos. Estos rendían 

BIBLIOTECA CENTRAL 
ONIV€RSIDAO OE EL SALVAOOR 
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cuenta de sus actividades a los Superintendentes Genera

les, quienes informaban al Intendente General. A ,su vez, 

este 6lti~0 rendía info~~es al Capit&n General~ quien ha

cía lo propio con el· tribunal de cuentas, organismo que -

funcionaba adscrito al Ministerio de Hacienda del Reino -

Español. 

Cuando ,las provincias deCentroamérica se independizaron 

de España 1 en 1821, se organizaron como Rep6blica Federal 

y se dieron su primera Constitución política. En ésta se 

establecieron los primeros principi¿s que servirían de b~ 
~ se a la gestión hacend~ria del nuevo Estado, entre los 

cuales revis~e gran importancia la intervención del pue

blo, a través de sus representantes en el Poder Legislati 

va, en la autorización de los gastos p6blicos y en la cre 

ación de impuestos, así como en el establecimiento de las 

normas para regular la administración de los fondos p6bli 

cos, la vigilancia sobre la forma de invertirlos y el de~, 

tino de la inversión, y la rendición de cuentas"por parte 

da los administradores en cuanto al manejo de dichos fon

dos; entendiéndose por administradores a los funcionarios 

responsables, específicamente del Poder Ejecutivo. 

Sin embargo, las primeras constituciones no contienen dis 

posiciones expresas relativas al controf directo o fisca

lización de la administración de la Hacienda P6blica. Es 

to hace suponer que la aplicación de dicho control o fis

calización siguió ejerciéndose en términos similares y en 

condiciones semejantes a los que prevalecieron durante la 

Colonia. 

Como parte integrante de la Rep6blica Federal de Centroa

mérica, el Estado de El Salvador se dio su primera Consti 
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tución política en junio de 1824. En ~sta se mantuvieron 

y'se desarroilaron lo~ principios relativos a la gestió~ 

hacendaria, ,ya consagrados en la Constitución Federal« 

Posteriormente se decretó, en agosto de 1932 el Reglamen

to del Poder Ejecutivo del Estado de El Salvador. Por me 

dio de ~ste R~glamento se creó, entre otros, el Ramo de -

Hacienda, ,el cual se le atribuyó la superintendencia so

bre la Hacienda Pública. Tambi~n se le señaló a este Ra

mo, como una' de sus atribuciones, la de !'remover los fray 

des que advirtiese en la renta, e informar de ello al Po

der Legislativo, proponiendo al mismo tiempo las medidas 

que al ~fecto deberían dictarse en lo sucesivo". Para el 

eficiente cumplimiento de tal atribución, que ya se refe

ría al control o fi~calización de las r~ntas, fue creada 

la Contaduría Mayor de Cuentas; como un organi·smo adscri

to al Ministerio de Hadienda. 

Més tarde" al disolverse la federación y ya ciomo Estado U 

nita¡io totalmente independiente, El Salvador se dici va- ! 

rias Constituciones políticas, entre ellas las de 1841, -

1864, 1871 Y 1872. En todas ellas se mantuvieron los --

principios reguladores ~e la gestión hacendaria, que ha~ 

bían sido consagrados por la Constitución Federal y con

tenidos también en la que el Estado de El Salvador se'dió 

en 1824, cuando todavía formaba ,parte de la Federación~ 

Sin embargo, ya en la Constitución de 1872 aparece el or

ganismo'llamado "Tribunal Superior de Cuentas" o . "Contad.!:!,. 

ría Mayor de Cuentas", cuya función era la de "glosar to

das las cuentas de las que administren intereses del Era

rio Público". De esta manera, el organismo creado' por m§. 

dio del Raglamento del' Poder Ejecutivo decretado en agos-
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to de 1832, con el nombre de Contadu~ía Mayor de Cuentas, 

adquirió categoría constitucional en lB72, con su inclu

sión en las disposici~nes de la Constitución política de

cretada en este último año. 

En los años siguientes se produjeron varias reorganizacio 
, -

'nes, no obstante las cuales subsistió el Tribunal Supe-

rior o Contaduría' Mayor de Cuentas, siempre como organis

mo dependiente del Ministerio de Hacienda y también con '

el mismo propósito de ejercer el control fiscal. No fue 

sino a principitis de este siglo, en 1901 se emitió un De-

'creta Legislativo en cuyos considerandos se expresag 

que al Tribunal Superior de Cuentas se le ha tenido 

como dependencia del Poder Ejecutivo no obstante ser 

electos sus miembros por la Represe~tación ,Nacional 

(Pod~r Legislativo); y que de continuar así, no po

dría aquel organismo ejercer con absoluta in dependen 
, . -

cia las ,importantes funciones,que la,estaban encamen 

dadas. 

Tomando en cuenta tales consideraciones' se instituyó, por 

medio del referido Decreto'Legislativo, al Tribunal Supe

rior de Cuentas como el organismo que, con independencia 

. del Poder Ejecutivo, quedaba encargado de vigilar el es

crupuloso manejo de los caudales públicos y el cumplimien 

to de las Leyes Fiscales~ 

Si bien es cierto q~e el Decreto Legislativo de marzo de 

1901 reconoció al Tribunal Superior de Cuentas la cal~da~ 
de 'organismo independiente del Poder Ejecutiv9, se llegó 

, a la conclusión de que era necesario definir con mayor --
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precisión los alcances de dicho Decreto, desarrollar con 

mayor amplitud los principios que contenía, reafirmando -
\ 

la independencia del mencionado tribunal y señalar y con-

cretar' en mejor forma sus funciones, facul tades y atribu

ciones. A tal fin se emitió un Decreto Legislativo en j~ 

lio de 1919, que contenía la ¡'L~y Drg~nica_ del Tribunal -

Superior de Cuentas". 

Esta Ley señalada al Tribunal Superior de Cuentas la fun

ción de glosar las cuentas de todas las personas ó corpo

raciones, sin excepción alguna, que por cualquier motivo 

tuvieren a su cargo la recaudación, administración o dis

tribución de recursos del Erario P6blico; Para el cumpli 

- miento de esta función, el tribun,al debía calificar la- l..§. 

galidad o ilegalidad de las órdenes de pago que expidiera, 

el Poder Ejecutivo, ya sea que se tratare de efectivo, es 

pecies fiscales o bonos. 

Con el propósito de ampliar el ~mbito de la fiscalización 

del tribunal, se le encomendó tambi~n intervenir en la e

misión de documentos de crédito p6blico, de billetes de -

banco y de -billetes de lotería autorizados a favor de es

tablecimientos de beneficencia; así como en la prepara

ción o elaboración de papel sellado, de timbres fiscales 

y de toda otra clases de especies' fiscales. 

Además, como parte de esa mayor intervención en la ges

tión hacendaria, se asig~ó -también al Tribunal Superior 

de Cuentas, la función de llevar registros sobre distin

tos actos de la Administración Pública, tales como contr~ 

tos, nombramientos de ~mp18ados, etc. Asimismo se le fa

cultó para realizar visita~ y pradticar inspecciones en -
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las aduanas, en las ad~inistraciones de rentas y en todas 

aquellas oficinas que manejaren fondos públicos a fin de 

cerciorarse de su buen manejo y distribución. 

Todas estas funciones encomendadas al Tribunal Superior -

de Cuentas, tipificaban lo que se identifica 60mo co~trol 

"a. posteriori", es decir, posterior a la actuación de los 

funcionarios cuya gestión administrativa era sometida a '

control. 

Con el transcurso del tiempo las actividades 'estatales 

crecieron en número y en complejidad, ocurriendo lo mismo 

con los ingresos y los gastos públicos, que eran cada vez 

mayores. Así pues, el manejo de los fondos públicos im

plicaba cantidades cada vez más considerables. Esto hizo 

ver la necesidad de reorganizar la Administración Fiscal 

y de ampliar el control no solamente aquellas ,actividades 

sujetas a la intervención, y a la facultad jurisdiccional 

del Tribunal Superior de Cuentas, sino que el control f~~ 

cal recayere especialmente, sobre los actos de ejecución 

del presupuesto, en todo lo relativo a los funci6narios -

que tienen la facultad de ordenar los gastos públicos. 

En otras palabras, se sintió la necesidad de establecer -

un control preventivo o "a priori" sobre los ordenadores 

de gastos. 

Por otra parte, esto implicaba la esfera de control fis

cal ~n el área administrativa, a los aspectos no cubier

tos por el Tribunal Superior de Cuentas, al que' de manera 

principal correspondía, como se dijo antes, el control"-

posterior de carácter jurisdiccional, sobre las cu~ntas -

rendidas por los mánejadores de fondos y bienes públicos. 
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Considerando pues, que los sistemas de contabilidad y de 

control vigentes en ese entonces, 'ya no respondían a las 

actividades financieres del Estado, ni a los progresos al 

canzados en esas áreas, se decidió realizar estudias ten

dientes a reformar los mencionados sistemas, a fin de ade 

cuarlos a las nuevas necesidad?s y circunstancias. Fue a 

sí como en junio de 1928 se contrataron los 'servicios de 

una firma consultora inglesa ~ara ~ue realizara tales es

tudiase 

El Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros emitió en no-, 
viembre de 1929, con base en las recomendaciones formula-

das por la firma consultora inglesa en el informe de su -

estudio, un Decreto Ejecutivo por medio- del'cual se creó 

la Auditoría General de Hacienda, como dependencia de es-, 

te Ramo. A este organismo se le atribuyeron las faculta

des antes habían sido conferidas ala 'Dirección General.

de, Contabilidad Fiscal, creada dentro del Minist~rio de -, 

Hacienda por medio de Decreto Ejecutivo emitido en mayo -

de 1923. Puede decirse entonce~ que la Auditoría General 

de Hacienda vino a sustituir a la Dirección General de 

Contabilidad Fiscal, al asumir sus funciones. 

Dada la naturaleza de estas funciones, que implicaban re

formas al sistema de contabilidad vigente en es~ ~poca y 

establecer además el control preventivo sobre la recauda

ción y el gasto de las rentas públicas, no transcurrió m~ 

cho tiempo sin que s~ observara que la Auditoría General 

de Hacienda necesitaba de una mayor autonomía y de un res 

paldo más efectivo, p~ra poder cumplir efici~ntemente con 

la m~sión que se había encomendado. 

Tomando en 'cuenta estas consideraciones fue que en mayo -
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de'1930 se emitió un Decreto Legislativo por medio del -

cual se dict6 la "Ley de la A~ditoría General de la Rep6-

blica'~ que vino a ser la Ley Org~nica de esta Instituci6n. 

Así, la Au~itoría General de Hacienda, dej6 de' ser de~en

'dencia de este Ministerio y se convirtió en Auditoría Ge

neral de la República, como organismo ~ndependiente del -

Poder Ejecutivo en el d~sempeAo de sus funciones. 

Estas funci6~es, de acuerdo con la citada Ley Org~nica, 

consistía en el control preventivo de la ejecución del ~-, 

presupuest~ y, en general, en la intervención de t9do~ -
los actos de recaudación, custodia, inversión, distri~u
ti6n, erogación, pago y, enajenación de fondos, bienes y -

valores de la Rep6blica, 

Dadas las, circunstancias en que fue creada la Auditoría 
, ' 

GeneraL de la Rep6blica y las funciones que le fueron a-

sign~das,para prevenir la' corrupción administtativa yevi 

tar el mal uso de los fondos públicos y e~pecialmente el 

enriquecimierito ilícit~ de los, funcionarios, su labor fue 

de importancia considerable. En efecto, adem~~ de 108 oQ 

jetivos anteriores, el control preventivo sobre la ejecu

ción del p~es~puesto hizo posible que los gastos p6blicos 

se ciAeran estrictamente a las ,autorizaciones del Poder -

Legislativo contenidas en el Presupuesto, tanto en razón 

a la cuantía de tales gastos como al objetivo o finalidad 
\ 

de íos mismos. Adem~s, este control permitió que los pr~ 

supuestos fueran liquidados con 'cierto grad? de exacti-, 

tud, ya que la misma Auditoría Gener~l, por tener a su -
cargo la Contabilidad del Gobierno, era la encargada de -

preparar las cuentas y de elaborar los estados financie

ros requerldos para 'dicha 'liquidación. 
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"De manera general puede decirse que tambi~n fue m's sfec~ 

tivo el control posterior de car'cter tanto administrati

vo comci jurisdiccional, sobre los actos de recaudaci6~, -

custodia, inversi6n, "enajenaci6n y pago de fondos p6bli

cos, ya que pudo realizarse inmediatamente después de re

cibirse las cuentas; o sea, a poco de haber tenido 1ug~~ 

las operaciones fiscales. Al mismo tiempo, el control -~ 

fue complementado con inspecciones practicadas en las of~ 

cinas a cargo del manejo de los fondos. 

, En esta" forma, el control de la Auditoría General de la -

Rep6blica, de ~ipo administrativo, facilit6 el contro~ jy 

risdiccional a cargo del Tribunal Superior de Cuentas, ya 

que cuando éste procedía a la glosa alg6n tiempo después 

de realizadas las operaciones objeto de dicha glosa, apro 

vechaba el resultado del control de la Auditoría. En no 

pocas ocasiones, este control"se traducía en observacio

nes for~uladas po~ la Auditoría a los cuenta-dantes; ob

servaciones que s6lo requerían de la decisi6n del Tribu~ 

nal Superior de Cuentas, para convertirse en reparos. 

Como resultado de los esfuerzos de estos organismos, que 

se complementaban mutuamente, el control de la administra 

ci6n fiscal fue desde entonces m's completo, aunque toda

vía se hacía sentir la necesidad de una mejor y mayor co

ordinaci6n requeiía a la vez una unidad de direcci6n qu~ 

garantizara unidad de Griterios, continuidad en la acci6n, 

e identidad de prop6sitos, programas, metas y p~iorida- . 

des. 

Fue así como surgi6 la idea de crear una sola instituci6n 

de control, que asumiera las funciones que hasta entonces 
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habían cor~espondido tanto al Tribunal Superior de Cuen

tas como a la Auditoría General de la República. Asimis

mo se pensó en incorporar en esta nueva institución, las 

funciones de control que en aquel entonces desempeñaba la 

Contaduríá Municipal, organismo que tenía a su cargo. la -
. ) 

glosa de las cuentas de las Municipalidades del país. 

Para dar forma a la idea, el Gobierno de la ~Bp6blica in
tegró una "Comisión de Reformas a la Administración Finan 

ciera", integrada.por tres miembros? para recomendar la -

estructura que habría de darse al nuevo organismo, así ca 

mo para estudiar la organización fiscal como. un todo. A 

e~ta comisión se le encomendó tambi~n proponer las dispo

siciones que en la ~arte relativo a la Hacienda ~ública -

se considerar~ conveniente intrciducir en el Proyecto de -

Constitución Política que en esa época 1939, se estaba -

preparando •. 

La citada comisi6n recomendó, ~ntre otras muchas tosas -

que fueron aceptadas, que para nuestra organización fis

cal 8e adoptara el patrón ingl~8 de una Contraloría yAu

ditoría General, sin embargo, en consideración a nuestra 

forma de Gobierno y a la idiosincracia de nuestro pueblo 

de origen l~tin09 se prefirió adoptar para la nueva insti 

tución de control, el clásico tipo de "Corte de Cuentas", 

de tradición francesa; o sea,~l de un organismo colegia

do de control fiscal, con las modificaciones que se crey.§. 

ron necesarias para adá;ptarlo a la realidad salvadoreña • 

. Fue así como en la Constitución política de 1939 se creó 

la Corte de Cuentas de .la República como m~ximo organismo 

de control fiscal; .y en diciembre de e~e mismo año, por -
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Decreto Legislativo, se emitió su "Ley 'Orgánica". Así na 

ció ala vida institucional salvadoreña, en la noche del 

6 al ? de enero de 1940, la Corte de Cuentas de la Rep6-

blica. 

Se derogaron, la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Cuentas a la "Ley de Auditoría", aunque de esta última se 

dejaron vigentes algunas disposiciones. La Corte, de Cuen 

tas sustituyó al Tribunal Supeiior de Cuentas y a la Aud~ 

toría General de la República, asumiendo sus funciones. 

Se ha hecho en esta forma una breve reseña del desarrollo 

institucional re'lacionado con el control fi'scal y sus fuD, 

~ion~s, hasta la creación de la Corte de Cueritas de la RQ 

p6blica. El análisis,de esta, es objeto del siguiente Ca 

pítulo ... 

\ . 

· l' 
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CAPITULO 111 

LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 

COMO ORGANISMO DE CONTROL FISCAL 

En el Capítulo anterior se lleg6, en l~'reseAa de 

la evoluci6n dal Control Fiscal en El Salvador, hasta la cre 

aci6n de la Corte de Cuentas de la República, con la emisión 

de su Ley Orgáncia por medio del Decreto Legislativo Nº 101 

de 29 de diciembre de 1939, publicado' en el Diario Oficial -

Nº 284 de esa misma fecha. 

La disposici6n constitucional que establece de ma-

nera general los objetivos y atribuciones de la Corte de 
,,.' 

Cuentas~ e8 lasiguiente~ 

"Art. 128.- La fiscalización de la Hacienda PÚbli 

ca en general y de la ejecuci6n del Presupuesto en 

particular, estará a cargo de, un organismoind~pen 

diente del Poder Ejecutivo, que se denominará Cor

te de Cuentas de la República, y que tendrá las si 

guientes atribucionesg 

lª Vigilar la recaudaci6n, la custodia, el compr~ 

miso y la erogación de los fondos públicos; así 

como la liquidación de impuesto~ y demás contri 

buci6nes cuando la Ley lo determine; 

2ª Autorizar toda salida de fondos del Tesoro Pú

~ 'blico, de aouerdo con el Presupuesto; interve-
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nir preventivamente en todo acto que de manera 

directa o indirecta afecte el Tesoro Público o 

al patrimonio del Estado; y refrendar los actos 
, , 

y contratos relativos a la deuda pública; , 

3~ Vigilar, inspeccionar y glosar las cuentas'de -

los funci~narios que manejen fondos o bienes pú 

blicos y -conocer de los juicios a que den lugar 

dichas cuentas; 

4ª Fiscalizar la gesti6n económica de las institu

ciones y empresas estatales de cargcter autóno

mo y de las entidades que se costeen con fondos 
del Erario o que reciban subvención del mismo. 

Esta fiscalización se harg de manera adecuada 'a" 

la naturaleza y fines del organismo de que se 

trate, de acuerdo con lo qGe al respect6 deter
mine la Ley; -

5ª Examinar la cuenta que sobre la gesti6n de la 
Hacienda Pública rinda el Poder Ejecutivo· a la 

Asamblea, e informar a ésta del resultadO de su 

examen; 
\ 

6ª Dictar los reglame ntos necesarios para el cum

plimiento de sus atribucione~; 

7ª Ejerce.r las demás funciones que las leyes le s~ 

ñalen" .... 

Ademgs de la disposición anterior, los artículos 

129, 130, 131 Y 132 de la misma Constituci6n política seña

lan: 
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- La naturaleza de las observaciones de la Corte 

sobre los actos sometidos a su conocimiento, li

mitándolos a violaciones de leyes o reglamentos 

en vigor; 

La validez de los actos ratificados por el Ejec~ 

tivo en Consejo de Ministros, a pesar de las ob

servaciones de la Corte; excepto cuando se trate 

de falta o insuficiencia ,de 'crédito presupuesto 

al cual deba aplicarse un gasto? 

La organización jurisdiccional de la Corte en u
na Cámara de Segunda Instancia formada por el 

Presidente y dos Magistrados (cuyo número puede 

aumentarse), y las Cámaras de Primera Instancia 

que establezca la Ley; 

- El período del Presidente y de los Magistrados y 

su elección, reelección o remoción por parte de 

la Asamblea Legislativa; 

- Las atribuciones de la Cámara de Segunda Instan-
I 

cia o 
• 9 

La asignación de las funciones de carácter admi

nistrativo al Presidente, y sus facultades para 

delegarlas parcialmente en los Magistrados; 

Los requisitos para ser Presidente y Magistrado;' 

y 

- La obligación, del Presidente de rendir anualmen-' 

te a la Asamblea Legislativa, informe detallado 
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y documentado de las labores de la Corte. 

Con base en las disposiciones constitucionales ci

tadas, se procederá ahora al análisis de la Corte de Cuentas 

de la Rep~blica como organismo de Control Fiscal, a tiav~s 

de su Ley Orgánica, sus funciones, su estructura y su actua-
. , , 

Cl.on. 

l. Análisis de la Ley Orgánica de la Corte. 

Como ley secundaria, la Ley Orgánica de la Corte de Cuen

tas desarrolla los principios establecidos en la Constity 

ción Poiítica y constituye, juntamente con los artículos 

vigentes de la Ley de Auditorfa, con el Reglamentp Admi

~istrativo y con el Reglamento para el Ejercicio de laa 

,. Funciones Jurisdiccionales, el instrumental norm'ativo que 

rige el. funcionamiento de la Corte. 

El esquema de la Ley Orgánica es el siguienteg 

TITULO I~ De la F~nalidad; Atribuciones y 

Organización de la Corte. 

Capítulo 1. De la Finalidad y Atribuciones de la Corte 

(Arts. 1 al 6). 

Capítulo 11. De' la Organizacióri y del R~gimen Interno de 

la Corte (Arts. 7 al 19). 

Capítulo 111. Del R~gimen de Suplencia (Arts. 20 al 23). 

TITULO II~ De la Intervención P~eventiva. 

Capítulo l. Generalidades (Arts. 24 al ~9). ' 
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Capítulo 11. De la In~ervenci6n Preventiva sobre el in

greso (Art. 30). 

Capítulo 111. De la I ntervenci6n Preventiva sobre el Gas

to (Arts. 31 al 33). 

Capítulo IV. De la Intervenci6n Preventiva sobre el Pago 

(Arts. 34 al 38). 

TITULO 111: D~ la Interve~ci6n a Posteriori. 

Capítulo l. General idades (Arts .• 39 al 46). 

Capítulo 11. De la Intervención a Posteriori· de carácter 

a dmini'st ra ti va (A rt s. 47 al 54). 

Capítulo 111. De la In,tervención a Posteriori de carácter 

jurisdiccional' (Arts. 55 al 69). 

Capítulo IV. Del Juicio de Cuentas en Primera Instancia 

(Arts. 70' al 87). 

Cap~tulo' V. De la Segunda Instancia. Secci6n 1. (Arts. 

88 al 97) •. Secci6n 11 (Arts. 98 al 102). 
I 

Capítulo VI. De la Revisi6n (Arts. 103 al 112). 

-
TITULO IVg Pisposiciones Generales y Transitorias •. 

Capítulo Unico. Seccicin 1 (Arts •. 113 al 1~3). 

Seccicin 11 (Arts. 134 al 139). 

Del contenido' de la Ley Orgánica es oportuno destacar lo 

sigui,ente g 

Atrav~s de los primeros 6 artículos, y a pesar de que no 

se menciona expresamente, puede concluirse que el objeti

vo general de la Corte de ~uentas es el de garantizar la 

legalidad y la corrección en el manejo de los fondos pú-
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blicos. ( 

Para" corroboiar lo anterior y por considerarlos b~8icos 

para los an~li8is posteriores, se transcriben a continua

ci6n los referidos articulas, que seAalan las atribucio

nes, facultades y deberes de la Corte. 

"Art .. lºe- La Corte de Cuentas está instituida pa

ra fiscalizar, "en' su doble aspecto administrativo 

y jurisdiccional, la gestión de la Hacienda Públi

ca en general, y la ejecución del Pre~upuesto en 

particular. 

Le corresponde fiscalizar la administración del pa 

tri~onio del" Estado, de" los establecimientos públi 

cos, de las entidades oficiales autónomas y corpo

raciones de Derecho Público, así como los fondos, 

valores U otros bienes que, siendo ajenos estén a 
cargo del 'Gobierno, o de entidades o corporaciones 

de las mencionadas antes". 
" 

"Art. 2º.- Las atribuciones de intervención preven 

tiva conferidas a la Corte se contraen únicamente 

al patrimonio del Estado; y sólo "por disposición 

legal expresa se extenderán a los demás patrimo

nios mencionados en el inciso 20. del artículo an

terior".~ 

"Art. 3º.- La competencia de "la Corte, alcanza a 

todo aquel que tenga a su cargo el manejo de dine-

, ros u otros bienes del Estado o de las entid~des 

mencionadas en el Art. lº ya por comisión temporal 

o especial, ya de hecho. 

Especialmente están sometidos a dicha jurisdicción 
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quienes recauden, custodien, administren o distri

buyan fondos y otros bienes de referencia, a exceg 

ción de los funcionarios a que se refiere el Art. 

211 de la Constitución Política. 

Asimismo se extiende a todo liquidador o interven

tor de ingresos o gastos públicos, salvo disposi

ción expresa en contrario" e 

"Art. 4Q.- La Corte estará obligada a considerar 

íos actos en que le toque conocer, únicamente, dea 

de el punto de vista de la ley. 

Esto no obstará para que, en otros órdenes, emita 

parecer o preste su colaboración, cuando lo juzgue 

conveniente". 

"Art. 5Q.- Son atribuciones y facultades de la CaE, 

te: 

1) Autorizar toda salida de fondos del Tesoro Pú

blico, de acuerdo con el Presupuesto; interve

nir preventivamente en todo acto que de manera 

directa o indirecta afecte al Tesoro Público o 

al patrimonio del Estado y refrendar los" actos 

y contratos relativos a la deuda pública. 

2) Vigilar la recaudación, la cuetodia, el comprQ 

mi~o y la erogación de los fondos y bienes del 

Fisco, de las Instituciones a que se refiere la 

fracción 4ª del Art. 128 de la Constitución Po

lítica y de las Municipalidades, comprobando 

sus existencias físicas as~ como la liquidación 
de impuestos y demás contribuciones. 

En el ejercicio de esta atribución, la Corte es 

tará f"acultada para comprobar si los efectos im 
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portados libre de derechos están siendo usados 

o no en los fines para los cuales haya sido ag 

torizada la respectiva franquicia, sin perjui

cio de la facultad legal que sobre esta misma, 

materi? corresponda al Ministerio de Hacienda. 

3) EXgminar la cuenta que sobre la gestión de la' 

Hacienda Pública rinda el Poder Ejecutivo a la 

Asamblea, e informar a ésta'del resultado de su 

examen. ·A este efecto, la Corte verificará la 

contabilidad, del Poder Ejecutivo en la forma y 

extensión adecuada~. Podrá, además, la misma -

Corte, hacer al Jefe da la respectiva dependen

cia observaciones a 'la contabilidad desde el 

punto d~ vista técnico legal, a los registros 

que se refieran a la ejecución de los presupue.a 

tos, a la forma de present~r los esta~os finan

cieros y demás anexos; y en general, a todo a

quello que pueda dar origen a actos ilegales', o 

que· no permita a los Podeies Públicos apreciar 

con claridad los resultados de determinado eje~ 

cicio financiero. 

El Jefe de la Dependencia mencionada estará ·0-

bligado a dar cumplimiento a las observaciones 

que en su oportunidad)le hiciere la Corte, y al 

. concluir las labores de cada ejercicio fiscal, 

~- remitirá directamente copia autorizadá de -

los Balances y demás estados financieros, para .. 

los fines que la mi~ma Corte estime pertinentes. 

4) Fiscalizar la gestión econ~mica de las institu

ciones y empresas.estatales de carácter autóno~ 

no X de las entidades que se costeen con/fondos 

del Erario -o que reciban subvención del mismo, 
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sanas que· han de practicarlos. 

8) Archivar y conservar los testimonios de escritu 

ras u otros títulos de bienes inmuebles, los d~ 

cumentos por deudas o créditos a favor de la N~ 

ción y todos los expedientes o títulos de cual

quier clase .que acrediten propiedad, derechos o 

acciones· del Estado, con excepción de ios valo

res comerciales o fiduciarios, que se hayan de 

depositar en la Dirección General de Tesorería 

o de aquellos que por ley espsci¿l deban·sor-cos 
. -

todiados en otra oficina; pero en este caso se 

pasarán a la Corte relaciones, testimonios o 

certificaciones autorizadas de tales documen

tos. 

g)Intervenir en la emisión de documentos d~ crédi 

to público de cualquier clase que sean, lo mis

mo que en la emisión de especies fiscales valo

radas. 

10) Autorizar la posesión de sus cargos a los em

pleados sujetos a su fiscalización jurisdiccio

nal~na ~ez que haya~ rendido la ca~ción de ley; 

y suspenderlos cuando la fianza caduque sán o

portuna renovación. 
11) Exigir de los demás organismos de la Administr~ 

ción Pública, incluso· las instituciones autóno

mas y a las municipalidades, cuantos informes,· 

estados, cuentas, documentos y otros 6omproban-. 

tes considere útiles o necesarios para el ejer

cicio de las funciones que legalmente le corre~ 

ponden quedando dichos Dvganismos y entidades Q 

bligados a suministrar tales datos e informaci~ 

nes en un tiempo prudencial que no excederá de 
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quince días o Igual obligación tendrán los pa~ 

ticulares que por cualquier causa para aclarar 

situaciones dudosas ya sea sobre el ingreso~ = 

liquidación~ compromiso o salida de fondos y 

demás bienes públicos o efectos valorados o 

12) Emitir reglamentos e instructivos acerca de la 

estructuras forma? comprobación y justifica= 

ción de las cuentas relativas a bienes del Su

premo Gobierno~ así como de las instituciones 

y corporaciones sujetas a su fiscalización o 

13) Emitir reglamentos e instructivos acerca de la 

forma y uso de los formularios para recibos y 

otros documentos relativos a la recaudación~ 

custodia 9 inversión 9 distribución~ pago 9 entr~ 

da o salida de dineros u otros bienes de pro= 

piedad del Gobierno p pudiendo 9 intervenir en 

la impresión y distribución de las respectivas 

fórmulas 0 

14) Dictar las medidas de control que sean necesa= 

rias, procurando conservar el espíritu que ani 

ma B las establecidas por la ley o los regla

mentos vigenteso 

15) Velar por el cumplimiffito de las leyes 9 regla= 

mentas e instrucciones sobre la contabilidad e 

intervención que le han sido conferidas por la 

ley o 

16) Imponer mult~s que se harán efectivas en forma 

gubernativa ha~ta de doscientos colones por 

faltas cometidas o por negligencia en el cum= 

plimiento de las leyes o reglamentos que regu= 

len la contabilidad 9 la liquidación de tasas y 

contribuciones o 
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La percepción, la cuestodia, la distribuci6n. 

el pago, la entrada y la salida de los fondos 

y bienes públicos, de especies valoradas, de 

títulos de crédito y cualesquiera efectos que 

puedan tener valor comercial; como asimismo 

por el inpumplimiento de cualesquiera de las Q 

bligaciones a que se refiere el numeral 12 de 

este mismo artículo. 

17) Gestionar ante el Fiscal General de la Repúbli 

ca para que se cobren los alcances a favor del 

Fisco, de lns Institutos Autónomos y Munici

pios establecidos por sentencia ejecutoriada 

. de la propia Corte. 

18) . Fenecer las- cue ntas, cuando procede 9 y expedir ,. 

finiquitos". 

IIArt." 6º.- Son deberes de la Corteg 

1) Poner en conocimiento del Poder LegislatiVO, 

por medio de su informe anual, todos los actos 

que se sometan a su conocimiento, y que se vea 

obligada a cursar con reservas. 

2) Dar cuenta al Poder Ejecutivo, Institutos Autó 

nomos y los Municipios, sobre toda irregulari

dad de orden económico que observe en el ejer

cicio de sus funciones y el quede manera di

recta o indirecta pueda ocasionar perjuicios 

al patrimonio de dichas Entidades, sugiriendo 

al propio tiempo normas o procedimientos que 

se puedan poner en práctica para evitar tales 

perjuicios, contribuyendo de esta manera a que 

haya más orden y legalidad en el manejo de los 

bienes y efectos públicos. 

I 

! I 

I 

I 

I 

I 
1

I 
1 

I 

11 11 

I 
I 

I~ ________________ --------~ll 
__ I 
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3) Dar cuenta al Ministerio P6biico de los deli-" 

. 'tos que note en el ejercicio de sus funciones. 

4) Mantener un Registro del Personal de la Admi-
nistración P6blica". ( 

Como puede apreciarse, se habla de patrimonio, fondos, 

bienes, valores, etc.; y de su recaudaci6n, cuitodia, 

com~romiso, administraci6n, distribuci6n y ~rogaci6n; de 

examinar cuentas; de comprobar existencias; de fiscali~ 

zar e informar; de considerar 6nica~ente el punto de vis 

te legal; en fin, de garantizar el estricto apego a la 

ley y de prevenir,detectar y sancionar los malos mane~ 
jos de fondos p6blicos. 

~n cuanto a organización, la Ley Org~~tca sólo dic~ que 

la Corte estar~ formada, además de la Cámara de Segunda 

Instancia y las Cámaras de Primera Instancia, por los Sa 

cretarios, Relatores, Examinadores 1 y demás funcionarios 

y empleados querdemande el servicio. También dice la 

Ley que la Corte tendrá los departamentos administrati

vos que su organizaci6n interna demande. 

A~ tratar de la intervenci6n preventiVa, la Ley le seRa

la la principal finalidad de "que los bienes sujetos a 

su vigilancia y fiscalizaci6n, sean manejados con estriQ 

to apego a la Ley a los reglamentos e instrucciones ema

nados de autoridad competente; •••• tJ, aunque da cierta fa 

cultad 'discrecional al Presidente d~ la Cor'te" a fin de 

evitar que su fiscalizaci6n demore más állá de lo neces~ 

rio las atenciones dS la administraci6n". Asimismo esta 

blece la forma de ejercer la fiscalización preventiva~ 

yi sea direct~mente por el Presidente de la Corte o bien 
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por medio de los departamentos administrativos o de inte~ 

ventares. 

El Art. "3D de la Ley faculta a la Corte para exigir que 

se someta a su intervención preventiva todo acto que,im

plique un ingr~so, incluso las liquidacionesde,impuestos, 

tasas, precios," E?tc. Sin embargo, por"lo que a liquida

ciones de impuestos se refiere, solamente los de aduanas 

est&n sujetos a dicha intervención preventiva. 

Respecto al "gasto, el Art. 31 establece que "todo acto, 

cualquiera que sea la forma en que se manifieste, que a

fecte el patrimonio del Estado, ya como compromiso, obli

gación,'pago o abono, deberá ser sometido a la Corte de 

Cuentas, junto con los documentos que lo justifiquen'y an 

tes de que pueda tener efecto alguno, para que lo exami

ne, "apruebe y registrell. 

En cuanto al Pago, de acuerdo con el Art. 34 IINingún man

damiento de pago será de legítimo abono para los respecti 

vcis Pagadores, si no lleva el "visado del Piesidente de la 

-Corte o de un Interventor debidamente autorizado para e-

110"- o sea, que todo pago está sujeto a intervención pre

ventiva. 

Veamos ahora lo relacionado con la" "intervenc"ión "a Poste

riori"; o sea, la que se efectúa después de que han sido 

ejecutad~s los actos a los cuales se ~efiere. 

El objeto de esta intervención, de acuerdo con el "segundo 

inciso del Art. 39; consiste en "verificar la conformidad 
, " 

de tales actos con la Ley, los reglam~ntocie instruccio-
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nes emanadas de autoridad comp8tente, y si, en la gestión 

ha habido honradez y la debida diligencia". 

La intervención a posteriori se divide en administrativa 

y jurisdiccion?l. El propósito de la edministrativa es 

depurar y' completar las cue ntas rendi das 1 ante's d"e sorne ... 
, , , 

terlas a la intervención jurisdiccional, y remediar de in 

mediato las irregularidades que se encuentre. Puede de

cirse que se efect~a de manera más o menosbo~tinua. En 

cambio la jurisdiccional es periódica y se efect~a por me 

dio del juicio de cuentas. Su propósito es determinar en 

definitiva las responsabilidades pecuniarias que corres

ponda. 

Al igual que la fiscalización preventiva, el Presidente 

de la Corte ejercer& directamente la intervención a post~ 

riori de carácter admin{~trativo~ o bien 10 hará por me

dio de los De~artamentos de la Corte o por medio de inter 

ventores~ Asimismo 8e ejercerá ya sea sobre las operaci~ 

nes informadas a la Corte, 'G inspeccionando la contab~li

dad de la oficina, dependencia o institución de que se 

trate'4 

En'la intervención a posteriori de carácter jurisdicional, 

o juicio de cuentas, se determina si ha de aprobarse o no 

la cuenta y se efect~a de oficio. 

Para los efectos de la Ley Orgánica, se entiende por cue~ 

ta "el conjunto 'de elementos necesarios para fijar las 

responsabilidades que quepa dedú6ir en lo concerniente a 

una 'gestión determinada, ya sea ese conjunto prese'ntado 

por" el cuenta dante , ya sea fo rmado o completado' en la pr,9. 
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pia Corte ~ de conformidad cO,n la ley". 

A partir del Art. 70 se habla del Juicio de \Cuentas en 

primera instancia,de la Segunda Instancia, y de la Revi

sión, señalando procedimientos típicamente de la Adminis

tración de Justicia en los Tribunaies del país. 

Fi~almente, en las Disposiciones Generales y Transitorias 

se mencionan "un libro especial de Finiquitos" 'y lila Re

vista de la Corte" en la que serán publicádas las resolu

ciones, dictáms'nes o informes importSntes de orden admi- . 

nistrativo o jurisdicciona1 1 , es'pecialmente las sentencias tl • 

Sedssprende del análisis de 'su Ley Orgánica, que la Cor-

te de Cuentas ejerce' su función, fiscalizadora en todo el . 

territorio' nacional; abarcando a todos los organismos y -

entidades estatales que desarrollen acti~idades financie

ras. Quedan así bajo su jurisdicción tanto los organis

mos del Gobierno Central, como los d~scentralizados fun-
• :.i ' . . 

cionaly-geográficamente; es decir, laa instituciones ofi 

ciales autónomas y las municipaJi2~deB~ La jurisdicci6n de 

la Corte es, por:60nsiguiente, muy amplia, y comprende to 

dos los actos -financieros que conciernen al Estado. 

2. Análisis de las Funcion8~. 

De acuerdo con las disposiciones legales qúe sirven de 

'marco a su actuación y con los objetivos que persigue, la 

Corte pe Cuentas realiza esencialmente funciones de fisca 

lización~, también llamadas' de control, de vigilancia o de 

auditoría. Como complemento de esta función general de 
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control, que comprendé las específicas de control, admi~ 

.nistrativo y jurisdicciional, ~e realizan funciones de apg 

yo t~cnico-juríd~co ~ funciones de Secretaría Gen~ral~ 
A cont~nuaci6n se presa~ta en forma esquem&tica~ un resu

men de estas funciones. 

Control Previo del Presupuesto. 

Control de. Tesdro (Colecturías 

Pagadurlas y Almacenes).

Control de Aduanas~ 

- Cont~ol Administrativo Control Perceptivo. 

- Control Jurisdiccional . . 

Control de Instituciones Oficia

les Aut6nomas. 

Control Municipal. 
Auditoría de la Contabilidad. 

Central. 

Examen Jurisdiccional 

Juicios -de Cuentas. 

- ·Asesorla T~cnico-Jurídica. 
l. 

Secre~aría General. 

Los control~s detallados antes~ se ma~tienen dantro de 

las características ya mencionadas de realizarse previa

mente o tia Priori ll , el administrativo; y ·"a posteriori", 

el jurisdiccional. Además como tambi~n ya se dijo antes, 

se lim.itan a veri~.icar el cump,limim,to de las disposicio

nes. leg~les y r~~lafuentarias y a evitar l~ cbrrupci6n o i 
rre~onsabilidad eh·el manejo de los fondos y -vaiores p~-
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blicos y de toda clase de bienes del Estado o que est~n 

bajo su responsa~ilidad, as! por ejemplog 

-~l Control Previo del Presupuesto comprende los gastos 

per!odicos y no peri6dicos y s~ ejerce a nivel del Go- I 

bierno Central por medio de Cont~do~es FiscalBs en la 

propia Corte, por medio de Interventores y Delegados,en 

las distintas dependencias gUb~rnamentales~ 

A trav~s de las actividades de Control Previo del Pre-
, ' 

supuesto, o lo .que. es lo mismo de laejecuci6n presu

puestaria, la Corte interviene en Reservas de Credito, 

Ordenes de'Pago, Pl~nillas, Ordenes de AntiCipo, Orde

nes de Descuento, Acuerdos sobre movimientos de perso

nal, Ordenes de· Suministro, Refrenda de Cheques; Acuer~ 

dos de Jubilaciones, P8n~iones y Montepíos, Reiritegros . 

Contr~tos, Cartas de 'Crédito, etc. 

- El Control del Tesoro 'comprende ~l examen de cuent~s de 

Colectur!as y Pagadurías Departamentales, de Carrera, 

Habilitadas y del Servicio Exterior, as! como 'de Almace 

nes y Bodegas. Comprende también. los Fondos Ajenos en 

Custodia'y Fondos de Actividades Especiales. El examen 

de las cuentas se realiza en la Corte. 

) 

- El Control de Aduanas se realiza tanto "en la Corte como' 

en las propias aduanas donde por ~8dio d~ Delegados se 

fiscaliza especialmente el peso y los aforos de las meL 
, 

caderías. En la Corte se reciben P6lizas y Formularios 

Aduaneros, y se verifican los aspectos matem&tico y le

gal de los mi~~os. En este único caso de liquidaci6n . 

de impuestos en que la Corte interviene preventivamente, 
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aunque.,sin ninguna responsabilidad, ya que ~sta no al@ 

canza a los delegados de la Corte destacados en las A

duanas, por sus actu aciones d intervenciones en la li

qui~acidn de los impuestos cdrres~ondientes. 

El Control de Aduanas compr~~de tambi~n la inter0encidn' 

de autorizacidn de fr~nquicias, y el control de ingre

~bs al,Fisco por subastas de mercaderías caídas en aban 
dono en, las Aduanas~ 

Ei Control Perceptivo se ejerce por medio de Delegados 

Inspectores que verifican las existencias físi6aa de

bienes TI valores ~n las propias oficinas o depend~ncias 

del Gobierno Central, de las Instituciones Oficiales Ag 

t6nomas y del~s Municipalidades, y las com~aran con 

108 saldos informados a fin de comprobar la correcci6n 

de los mismos y deducir las responsabilidades a que ha-o 

ya lugar. Esta funcidn complementa a las otras de C~n

trcil Admi~istrativo, por medio de arqueos, levantamien

t~ de inventarios, inspecciones y otras investigacibnes~' 
que se realizan de manera selectiva, debido a la enorme 

cantidad de oficinas u dependencias que pueden ser'obj.s¡, 

to de este control. 

- El Control de Instituciones Oficiales Autdnomas es BX~ 

clusivamente "a posteriori", excepto para el Instituto 

Re~ulador de Abastecimientos (IRA), el Instituto de Úi

vienda Urbana (IVU) yla F~brica de Hilados ~ Tejidos 

de San 'Miguel, cuyas propias leyes establecen el tipo 

de bontrol previo o "a priori". 

Para ejercer el control de las rnstituciones Oficialés 

BIBLIOTECA, CENTRAL i 
lJNIV~RSIDÁD DE EL SAI.VADOR ,1 
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Autóno~a~ se dispone' de personal destacado en .ellas,. a- ¡~ 
sí como de personal que trabaja en las propiasofici
nas de la Corte. 

Ramó, de Hacienda.~ tri 

l.'. Instituto Nacional de Pensiones de los~ Empleados Pú 

b 1 i c o s (1 N PE P ) ., 

2., Lo ter .Í a N a c i o na 1 dEi Be n e f ice n c i a ( L N B ). . 

3·. Circuito de Teatros Nacionales~ 

4. Proveeduría General de la República. 

Ramo del Interior. 

5. Administración Nacional de Telecomunicacio~~s (~N

TEL)" 
6. Cbnsejo de Mercados de la 'Ciudad de San Salvador 

(COMERSAN)~ 

7~ Comit~ de Emergencia Nacional. 

a. Comit~ Esp~cial A~o Cívico Jos~ Simeón Ca~as. 

9~ Comit~ Organizador, Feria Nacional de San Salvador. 

10. Comit~ Organizador Fieitas Patronales de Nueva ~~~ 

S al vado r·. 

11. Comit~ Organizador Fiesta~ Patronales t Santa Ana. 

12. Comit~ Organizador Fiestas Pationales, Sensuntepe-. 

que. 

l3~ Comit~ Organiza~or Fiestas Patronales, Sonsonat~. 

14. Comit~ Organizador Fiestas Patronales, San Miguel. 

15. Comit~ Organizador Fiestes"Patronales, La Unión~· 

" .' 

l6~ Comit~ Organizador Fiestas Patronales, Zacatecoluca.·, 
, 

17. Comit~ Organizador Fiestas Patronales, Chalatenango. 

. " 
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18~ Comit~ Organizador Fiestas Patronales, San Francis
co, Morazán. 

19·. Comit~ Organizador Fiestas Patronales, Cojutepeque. 

20. Comit~ Fiestas Titulares de Usulután. , 

Ramo de Deféba~. 
21. Caja Mutual de la Fuerza Armada.' 

Ramo de Justicia. 

22.. Con s e j o' S a 1 v a d o r e ñ o d e M e no r e s '! 

Ramo de Educaci6n. 

23~ Universidad de El Salvador. 

24. Instituto· Centroamericana de Telecomunicaciones 

(INCATEL) .. 
25. Fondo. de Garantía' para el Cr~di to Educativo (EDUCRf. 

OITO). 
26~ Comit~ Olímpico de El Salvador (CNO) •. , . 

27. Federaci6n Salvadoreña de F6tbol.(FSF) .. 

Ramo de Trabajo y Previsi6n Social o 

28. Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS). 

29. In~tituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo 

(INSAFOCOOP) .... 

Ramo de Salud Pública 'i. Asistencia Social. 
.. 30 .• Hospital Rosales .. 

31 .• Hospital Benjamín Bloom. 

32 .. Hospital Psiquiátrico. 

33 .• Hospital de Neumología .• 

34· .. Hospital de Maternidad., 

35 0 Hospital San Juan de Dios ~ Santa Ana" 



36. Hospital 

37. Hospital 

. " , 
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Francisc6 Men~ndez, Ahuabhapán. 

de Sonsonate. 
1 

38 .• 

39,. 

Hospital 

Hospital 
Dr. Luis Edmundo Vásquez, Chalateriango .• 
San Rafael, Nueva San S~lvador. 

40, 
'f . 

41. 
, e 

42,. 

43·. 

Hospi tal 

Hospital 

Hospital 

Hospital 

Santa Gertrudis',. San Vicente. 

Santa Teresa, Zacatecoluca. : 

San Juan'de Dios, San Miguel •. 

San Pedrc,p Usulután. 
44· • ...:c ruz Ro ja S al v ado"reña. 

45~ Consejo Superidr da Salud P6blica. 

46. Instituto Salvadoreño ds Rehabilita~i6A de Inváli-

dos. 

47» Sala Cuna Externa, San Salvador. 

48. Ho.gar de A nciErOs 11 N arci sa Cast illo", S anta Ana .• 

4Q .. Hogar del Niño "Adal/:;lerto", Nueva San Salvador. 
f 

50 .•. Hogar. de la Niña IIMaraga H , Santa Ana .• 

51·._ Hogar de l,a. Niña "San Jo.sé"-, Ahuabhapán·. 

52~' Ho gar del' N iñci "O r. Gustavo Magaña Menéndez u, A hua-. 
chapán., , 

53. Ha gar del N iño "Do lores Souza"., S an Miguel •. 
. . -~ .. 

54~ Hogar de la Niña, Sonson~te. 

55 .. Sala Cuna H8raulio Sandoval ll , Sonsonate. 

56. Guardería Infantil "Dr. Carlos R. Jiménez", Zacate-

coluca. 

57·, Consejo de Salubridad, Santa A na .. 
....., 

58·. Sociedad de Señoras de M~d{cos, Santa Ana. 

59. SCbc·iedad de Señoras de Abogados de Occidente, Santa 

Ana. 

Ramo de Economía. 
60~ Banco Central de Reserva de El Salvador (8CR)~ 

61. Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU). 
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62. Instituto SalvadoreAo de Fomento Industrial (INSi~ 
FI). 

63,. Instituto SalvadoreAo de Come'rcio Exterior. (ISCE). 

64. Fábrica de Hilados y Tejidos de San Miguel. ' 

65. Comisi6n Ejecutiva Hidroel~ctrica del R~o Lemp~ 

(CEL). 

66~ Comisió~ Ejecutiva ,Portuaria Autónoma (CEPA). 

67~ Centro Nacional de, Productividad (CENAP). 

68~ Ferrocarriles Nacionales de El Salvador (fENADESAL)~ ", 
69~ Co~it~, Ejecutivo Feria Internacional de El Salvador 

(ElES). 
70. Consejo de Vigilancia de la Con~ad~r!a ~6blica y Ay 

ditoría. 

7l~ Financiera Nacio~al de la Vivienda {FNV). 

72? Fon~o ~ocial para la Vivienda (FSV). 
7~. Fondo d~ Financiamiento y Garantía para la PeqUeña, 

Empresa (FIGAPE). 

Ramo de'Agricultura y Ganadería. 

74" Sanco de Fomento Agropecuario '(SFA). 
75. Instituto Salvadoreño de Transformación ,Agraria 

(ISTA). 

76. Instituto Salvadoreño de Investigaciones del Café 
(Isic). 

77. Instituto Regulador de Abastecimientos (IRA) • 

Ramo de Obras P6blicaS a 

78. Administración Nacional de Acueducto~,y Alcantari~ 

lIados (ANDA). 
79~ Instituto de Vivienda Urbana (IVU). 

En 25 de' los 79 ~rganism08 anteriores existen de1egacion~s 



de la Corte de Cue~as. En 20 de ellos, las plazas del 

personal de dichas delegaciones' aparecen en la,tey 'de 5a-" ;~ 

larios de cada organismo; uno d~ ellos, el 8CR, ~~embolsa 

al Fondo General el valor de los servicios de fiscaliza

ci6n prestados por el personal de la Corte destacado en 

~1; y en los otros cuatro, el personal destacado es paga-~ -

do por la Corte, con' s4s recur'sos presupuestarios,., Estos, 

son ~ el Hospital Rosales, 'el Circuito de Teatros .Naciona

les, la Fábrica de Hilados y Tejidos de San Miguel y la 

Loteria Nacional de 8eneficenbia, 

Los 20 organismos que pagan los servicios son: CEPA, lSS5,,;, 
, . 

FIGAPE,' FSV, Universidad de El Salvador, CEL, ANDA, I5TA,:', 
, -

IRA; ISTU, IVU, INSAFI, INPEP, FNV, FENADESAL, ISCE, 8FA, 

FSFy Caja Mutual de la Fuerza Armad~. 

I 

El Control Municipal comprende el control "a'posteriori" 

de las acti v id ades, económi co-f inanc ie ras de las, .261 Muni

cipalidades ,de la República; y además, la fisca1iza~ió~ : ' 

de la Tesorería General de Fondos Específicos Municipales' 

del MinistEirio -del Interior y del Segundo Guarda-Almacén 

de Especie~ (~unicipales) de la Dirección General de Con

tribuciones Indirectas, del Ministerio de Hacienda. 

El Control Preventivo a que se refiere:el Art. '4º d~ la 

Ley~e Tesorería General de Fondos Específicos Muni~ipa1e~, .' , 

se ejerce por medio del Refrendario de Ch~quee, nombrado' ' 

por-la Presidencia de la Corte.~ 

Auditoría de la Contabilidad Central~ 

Cuando nació la Corte de Cuentas, entre sus atribuciones 
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y facultades estaba la de llevar la Contabilidad Gene

ral del Estado, tanto la que se refiere ,a la gestión . 
presupuestaria como a la patrimonial. Tales atribucio~ 

nes y facultades fueron asumidas' en enero de 1952 por 

el Departamento de Contabilidad Central (que posterior

mente se convirtió en Dirección), dependiente del Mini~ 
terio de Hacienda. La Corte se quedó 'con la func,i-ón de 

Auditoría, con el fin de comprobar si las operaciones 
de la Contabilidad son registradas correctamente 'y si 

en los actos que originan dichas operaciones se ham cum 

plido las disposiciones legales que rigen la gestión f1 

nanciera del Estado. Es decir que la función de AuditQ 

ría, tiene el doble carácter legal y contable sobre el , , 

proceso presupuestario y patrimonial de las d~stintas 2 
peraciones fiscales que se desarrollan en la contabili

dad gubernamental durante ~ada ejercicio. 

Para ello hay personal destacado en la Dirección de Con 

tabilidad Central, que ejerce ~uditoría de campo; aun

que de, una manera sele ctiva, debido al volumen de oper!::, 

ciones. 

El Control ~risdiccional se ejerce por medio de 5 c~ma-
, . , 

ras'de Primera Instancia, constituidas por 2 Jueces de 

I Cuentas cada una, y la Cámara de Segunda Inst.ancia int~· 

grada por el President& y los 2 Magistrados de la Cor

te. 

De las 5 cámaras de Primera Instancia, la Cámara'Prime

ra ~lo~a las cuentas de 'Instituciones Oficiales Autóno-
\ 

mas, de la Tesorería de Fondos Específicos Municipales, 
del Almac~n de Especies,Municipales de la Dirección Ge

neral de Contribuciones Indirectas, y de Bodegas en ge-
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nera1, excepto los Almacenes de Aduanas y de Licores. 
La Cámara Segunda glosa la liquidación. de Pólizas y los 

Almacenes, ·de las Aduanas, La Cámera .Tercera glosa las 

.cuentas : de cOlecturías, Pagadurías y Almacenes de Lico 
res y las Cámaras Cuarta y Quinta glosan las cuentas de 

~as Municipalidades. 
, ' 

- Asesoría T~cnico-Jurídica.· 

Esta función de asesoría explica y se ~ustifica amplia

mente, por el. carácter eminentemente leg~l de la fisca

lización encomendada a la Corte de ·Cuentas, de acuerdo 

con el Art. 4Q de su Ley Orgánica que dice~ 

"La Corte estará obligada a considerar los actos 

en que le toque 60~ocer, 6nicame~te ·desde el punto 

de vista de la ley. Esto no obstará para que en o 

tras órd~nes emita parecer o preste. su colabora

ción, cuando lo juzgue conveniente". 

Secretaría General. 

Las funciones ·de Secretaría General son esencialmente 

de servicio y apoyo a'las demás funciones de la misma 

Corte y tambi~n de servicio a los organismos y al pers2 

nal de la Administración P6bl-ica, e incluso ·a parti.cu'¡..§. 
res. En~re sus funciones están: 

Correspondencia. 

Archivo. 
Reproduc¿ión d~ documentos. 

, 

Administración de Personal (de la Corte). 
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.Extensión de constancias de tiempo de servicio para. fi

ries de jubilación, pensiones, ~ontepíos y licencias. 

Transporte. 

Conserjería. 

Pagaduría Habilitada. 

Tramitación. Fiscal. 

·Suministros. 

Registro de Empleados P6blicos.· 

Mantenimiento. 

I 3. Análisis de la Estructura. 

La estructura administrativa de la Corte de Cuentas conte 

nía en un principio 4 departamentos: de Secretaría y Per

sónal, de Control delPresupuesio, de Control del Tesoro 

y de Contabilidad, establecidos en el Reglamento Adminis

trativo que se emitió en junio de 1942 y que fue sustitui 

do en julio de 1944 a este 61timo' se le introdujeron re

formas en diciembre del mismo año 1944, en abril de 1946, 

en meya de 1947, en noviembre de 1949, y en mayo de 1954, 

por medio de las cuales se varió la organización adminis

trativa; además de la reforma tanto a la Ley Orgánica co

mo al Regl~mento Administrativ6, de enero 1952, por medio 

de la cual la Contabilidad General del Estado fue asumida 

por e~ Departamento de Contabilidad Central del Ministe

rio de ~acienda. 

Actualment~, de acuerdo con su Ley Orgánica y con su Re

glamento Administrativo, la Corte de Cuentas debi~ra~t8n8r 

la siguiente estructura: 
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Presidencia, como máxima autoridad administrativa,. con fa 

cultad para delegar. funciones en los 2 Magistr?dos.· Ase

soría Técnico-Jurídica, a nivel Presidencia. Sección de 

Servicios Diveros, de~endiendo directamente de la Presi

dencia. 

Departamento de:· 

Secretaría y Personal. 

Control del Presupuesto. 

Auditoría. 

Control del Tesoro~ 

Control de Aduanas. 

Control ·de Instituciones Oficiales Autónomas. 

Control MU8icipal. 

Sección de Registro de Empleados de la Administración Pú

blica,. dependiente del Departamento de .Control de Presu

puesto. 

Secciqn de Inspecciones, dependiente del Depa~tamento de 

Auditoría. 

Los Qrganigramas de la página ·siguiente muestran la es-

. tructura según la Ley Orgánica y el Reglamento Administr~ 
tivo de la Corte de Cuentas, tanto en el aspecto adminis

trativo como en el jurisdiccional. 

Puede apreciarse que la estructura administrativa or~g~

nal estaba basada en las funciiones que la LBy Orgánica le 

señala Ejecución Presupuestaria y Contabilidad General 

del Estado. Asimismo, dicha estructura se apegó a los 
cambios legales y reglamentarios introducidos y se acomo

dó a las necesidades impuestas por las circunstancias;·t~ 

les como: crecimiento -de las actividades gubernamentales 
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y del n~mero de instituciones. 

Sih embargo, la estructura que resulta dé la investiga

ción . realizada, y que ,podríamo.s llamar u estructura real", 

e8 la siguienteg 

Presidencia_y ~agistrados. 
Asesoría Jurídica~ f 

, 
Asesoría Técnica. 

~sesoría Administrativa. 

Secretaría General. 

Sección Correspondencia. 

Sección Archivo. 

Sección de Re~istros de Personal. 

Sección Servicios Diversos. 

Sección de Mantenimiento y Servicios Generales. 

Departamento de Control del Presupuesto. 

Sección Gastos Periódicos. 

Sección Gastos no periód~cos. 

Sección Créditos Presupuestos~ 

Delegaciones e Interventor~as. 

Depar,tamento de Control del Tesoro. 

Sección Examen Colecturías. 

S(:3cción Examen Pagadurías. 

Sección Examen Serv'icio Exterior. 

Sección Examen A+macenes. 

lDepartamento de Control ~duanero. 

Sección Examen Pólizas Comerciales. 

Sección Examer Almacenes (de Aduanas). 
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Delegaciones Aduaneras. 

Departamento Control Instituciones Desce~tralizadas. 

Sección Examen Tesorerías. 

Sección Examen Almacenes e 

Delegaciones de Interventoría e 

Delegaciones de Auditoría. 

Departamento de Control Municipal. 

Sección Examen Tesorerías~ 

Delegaciones de Auditoría. 

Departamento de Auditoría. 

Departamento de Inspecciones. 

El Organigrama de la p~gina 61 muestra esta 'estructura ag 

ministrativa. 

Por su parte, seg~n la Ley de Presupuesto General para 

1978 la Corte de Cuentas debiera estar organizada en 4 U
nidades Ejecutoras, para sus 4 programas asíg 

Programa Unidad Ejecutiva ~~ 

·1.01 Administración Superior Presidencia y Magistrados 

1.02 Servicios Administrati-
vos Generales Secretaría General 

1.03 Fiscalización Adminis-
trativa Departamento Administrativo 

1.04 Fiscalización Jurisdic-
cional Cámaras de lª Instancia. 

Dentro del aspecto estructural de la organización de la 
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Corte de Cuent~B, se estima necesario hacer una breve re

ferencia a sus recursos humanos, ya que esta información 

púede ser reveladora y significativa, sobre todo al refe
rirse a los resultados obtenidos por la Corte en' su ges

tión administrativa. 

Al iniciar ~us ~ctividades en 1939 como un solo organismo 

encargado del Control Fiscal, la Corte de Cuentas nació 

con un personal de 151, entre funcionarios y empleados. 

A los 39 años, en 1978, su Ley de Salarios muestra 492 

plazas, sin contar el personal que trabaja a base de "con 

trato" y por planilla de jornal. Tampoco se incluyen en 

esta cifra las plazas del personal de las Delegaciones, 

que aparecen en las leyes de ~?larios de las Institucio

nes a las cuales fi.scalizan. Ya tomando en cuenta todo 

el personal, su número es aproximadamente de 630. El cu~ 

dro de 'la página 65 muestra como ha' evolucionado' esta ci

fra, año por año, desde 1939 hasta 1978. 

\. 



Año 

1939 

1940 

1941 

1942 

1943 

1944 

1945 

1946 

1947 

1948 

1949 

1950 

1951 

1952 

1953 

1954 

1955 

1956 

1957 

1958 

- 65 -

EVOLUCION DEL NUMERO DE PLAZAS EN LA LEY 

DE SALARIOS DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA 

PERIODO 1939 -1978 

No. Plazas Año 

151 1959 

139 1960 

160 1961 

160 1962 

162 1963 

162 1964 

168 1965 

177 1966 

218 1967 

234 1968 

276 1969 

301 1970 

448 1971 

406 1972 

410 1973 

394 1974 

392 1975 

392 1976 

411 1977 

407 1978 

No. Plazas 

407 

407 

431 

435 

431 

437 

441 

482 

482 

524 

493 

494 

460 

502 

565 

497 

497 

498 

498 

492 
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4. Análisis de la Actuación. 

El análisis de la actuación de la Corte de' Cuentas puede 

~nfocarse desde distintos puntos de vista. Tomemos por ~ 

jemplo los resultados de la gestión correspondiente al e

jercicio Julio 1976 Junio 1977, contenidos en el informe 

de labores presentado a,la Asamblea Legislativa en diéiem 

bre de este último año. 

En la presentación del informe, el,Señor Presidente de la 

Corte señal~ que el control ejercido y que es objeto de . 

su reseña, es el que consiste en revisar los actos de la 

administración para determinar su legitimidad, o lo. que 

es lo mismo, su apego a la ley. Este control puede dar ~ 

rigen a reparos, revisiones, ins~ecciones u cibjeciones a 

toda aquella actuación que pueda causar, o haya causado, 

un daño, o perjuicio en el patrimonio público; y se trady 

ce en cifras o cantidades cuyo progresivo aumento sólo in 

diq~.el creciente volumen .de trabajo, que exige el desa

rrolio de una actividad cada vez más .intensa por parte de 

la Corte, pero desafortunadamente limitada por las dispo-· 

siciones de su· Ley Orgánica y de su~ reglamentos, a dete~ 

minar si son o no legales lo~ actos sometidos a su juris

dicción, ~ a ,detectar y sanciona~ las faltas cometida~ en 

el manejo de fondos, valores y toda clase de bienes del 

Estado. 

Así por ejemplo., el Departamento de Cont-rol Previo del 

Presupuesto informa: 

Sección de Gastos Periódicos. 

Transacciones de personal aprobadas .••••.••••••••• 27.282 



'-

- 67 -

Planillas de Gastos· Peri6dicos autorizados ~.~ •.• ~ 14.508 

Anticipos Cursados ••••••••••••• ~ ••••• ~ ••.••• ~~~~ .• 4.125 

Reservas de Cr~dito Tramitadas •• ~ ••••••• ; ••••••• 1.103 

Acuerdos sobre jubilaciones, pensiones, m¿ntepíos 400 

Autorizaciones a terceras para firmar y cobrar .~ 

Autorizaciones de descuentos por pr~stamos , ••••• 

Secci6n de Gastos no Peri6dicos. 

Ordenes de Pago •••• ·.~ •• ~ ••••• ~ •• ~A·.~~~~~ ••• ~~~.~ 

Reservas .de.Cr~dit~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Contadurías e Inteiventorías Destacadas~ 

888 

6.377 

Ordenes de Pago •••• ~~~~~.~.~~ •• ~.~.~ •• ~~~~~ ••• ~~ 24~533 

Reservas de Cr~dito .~~~ .••• ~.~.~ •• ~ •• ~~~~~~ ••• ~.~ 1.155 

Ordenes de Suminist.ro ••• .......... •.•.• •.•• •.• •.•• •.•• •.•.•• 1·.618 

Mandamientos de Anticipos "' .............. ' .......... . 

Varios .. 

Revisión de Contratos. y resoluciones sobre ellos.· 

Acuerdos de Becarios •••••••••• c ••••••••••••••••• 

A p robaci6n., ,-prorroga, modificación cartas de cr~-

2.568 

2 .• 208 

1.070 

dito ••••••••••••• ~~~~~ .•• ~~~ ••• ~.~~.~~~~~~~~~~~~~ 489 

Giros al Exterior • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 496 

El Departamento de Control del Tesoro informa de exámenes' 

de cuentas realizados. 

Pagadurías ••••••••• ~.~~ •• ~.~· ••• ~~.~ •• ~w ••• ~~~~.~ 169 

Almacenes y Bodegas ••••••••••••••••••••••••••• ~. 139 

Infoima tambi'n de la situación del trabajo del Departa

m~nto, en meses-cuenta. 

.. 
,¡. 



Saldo a Saldo a 
Meses-Cuenta VI-1976 Recibidas Examinadas VI-1977 Incremento 

Colectur.fas: 

Deptales. 452 996 766 682 230 

De Carrera y 
Habilitadas 255 576 455 376 121 

Pagadurías: 

Deptales. 273 . 192 165 300 27 

De Carrera y 
Habilitadas 1.439 1.303 981 1.761 322 CJ\ 

O? 

Servicio Exterior 
... 

Colecturfas 502 432 266 66.8 166 

Pagadurías 650 444 280 814 164 

- Consulados A-H 8 144 1:37 15 7 

~lmacenas ~ Bode-
.9..§..§. 952 276 . 207 1.021 69 
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El Departamento de Control de Aduanas informa, entre o

tras cosas, lo siguiente: 

Póli~as examinadas 

Formularios Aduaneros 

Franquicias 

I 

125,715 .(aumento de 29.229 

sobre año anterior) 

30~391 

29,~96 (Aumento de 1.682 

sobre" el año ante~ 

rior) 

Ingresbs "por subaitas ~ 159,731,20 (disminuyó en ------
~77.l3l.97 en rela~ 
ción al año anterior). 

El resumen de trabajos efe6tuados por el Departamento de 

Control Perceptivo (inspecciones),muestra entre 6tras cg 

sas lo siguiente: 

Arqueos e Inspecciones 

Gobierno Central •.......• ~ . , -...... , 166 

Instituciones Descentralizadas ~.~ 91 
80 .......... Municipalidades . ~ ~ . -.. ", ' .... .. ' ... ~ 

Total , . , ~ . . . . . . . . ~~Z 
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FALTANTES ESTABLECIDOS (NO REPUESTOS) 

Instituciones 
Gobierno Descentraliza Municipa-

Faltante Central das lidades Totales 
~ ~ fli ~ 

En efectivo 56.406.50 33.008.75 49.436.33 138.851.58 

En especies 
valoradas 11.443.80. 302.072.38 7.844.50 321.360.68 

Otros 52.800.56 19.698.63 2.868.52 75.367.71 
¡ ¡ 

Totales é~Q!ggQ!~g ~gg~JZ~!Zg gQ:!Jg~!~g g~g!gZ~!~Z 

':1 
El Departamento de Control de InstitucionEs Oficiales A~' 

tónomas incluye en su informe lo siguienteg 

Tesorerías, Colecturías, Pagadurías, Cajeros. 

Saldo Cuenta meses al VII-1976 ••• ~ ••• ~ 270 (por examinar) 

Saldo Cuenta meses al lº VII 1977 ••••• 371 (por examinar) 

Cuentas-meses examinadas en el período 694 

Almacenes y Bodegas 

Saldo Cuentas-Semestre al lº VII-1976 • 251 (por examinar) 

Saldo Cuentas Semestre al lº VII-1977 • 208 (por examinar) 

Cuentas-Semestre examinadas en el pe-

ríado ••••• ~ ••••••••••••••••••••••..••• 107 

Documentos Examinados 

De Control Previo ••• ~ •• ~~ ••• ~.~~ •••• ~.~.~ ••• ~ 21~102 

De Control posterior ~.~~.~ ••• ~ ••••••••••••••• 1.060 

Tesorerías ~~.~~ •••••• '.~ 

Bodegas • • • • • • • • • • • • • • • • 

850 

210 
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El D~partamento de Control Municipal informa el detalle 

del movimiento en el examen de las cuentas rendidas por 

las 261 municipalidades de la Rep6bli6a; 

Saldo de meses-cuente sin examinar al lº VII 1976. 2.994 

\ 

aAo da 1974 .~.~.~ •••••••• ~......... 202 
aAo de 1975 . 

eAo de 1976 
. ~ ... ~ ....... ~.~ .... ~.~~ 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

1·.298 . 
1.494' 

M's, meses-cuanta del período . . . . . . . . . . '. '. . . . .. . . . . 
Julio-Diciembre 1976 •••••••••••.•.•.•.• 1 .. 566 

Enero-Junio 1977 ~~.~.;_~ ••.••• ~ •••• ~ 1.566 

s u man .•••••••• , • •• ' ............................... '. '. 

Menos, meses-cuenta examinadas en el períOdO 

aAo de 1974 ••• ~~ •••••••••• ~ ••• ~ ...... 

aAo de 1975 
' .. '. '. '. '. '. ... ' ...... " .. '. ' ...... '. 

año de 1976 ... ~ .. ~~~~ ....... ~~~~.~ ...... 
'aAo de 1977 •••••••••••••• 4 ••••• ' •••• 

• • • • 
, 202 

1,.298 

1.670 

6 

3.132 

6·.126 

3.176 

Saldada meses-cuenta~in examinar al 1º VII 1977~ 2.950 

NOTAS: . 

aAo de 1976 ~~ ••• ~ ... ~ ...... ~ ........ ~~ ..... 1~390 

aAo de 1977 ••••••••••••••••••••.•••• 1.560 

1 .. Meses-¿u~nta· e~aminadas en el período anterio~ 

2. Oisminuci6n en meses-cuenta de atraso •••••••• 

2.954 
44 

En ·cuanto a la fi scalizaci6n jurisdiccional, los sin!." en 

tes son algunos d~ los datos qu~ se presentan: 

SENTENCIAS DE 1ª INSTANCIA Y MONTO DE LOS REPAROS 
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Clase ~ Cantidad de Juicios Valor r8j)aro s confirmados 

~lunicipa1e8 66 lit 7.961 .• 02 

Fiscales 108 629·.128.76 
Totales 164 lit .537.089.78 

De las 164 sentencias, 23 fueron absolutorias y 141 con

denatorias. 

SENTENCIAS DE 2ª INSTANCIA Y DE REVISIoN 

y MONTO DE LOS REPAROS 

Clase ~ Cantidad de Juicios Valor reBaros confirmados 

Municipales 3 lit . 234·.00 
Fiscales 11 11.994 .• 07 
Totales 14 12.228.07 

De les 14 sentencias, 8 fue~on absolutorias y 6 condena

torias •. 
) 

MOVIMIENTO DE JUICIOS 

Pendientes de trámite al 1º VII 1976 . '. ". ' ....... ' .. ' ... '. 
Iniciales durante el período •••••••••••••••••••••• 

472 

162 -
634 

Sentenciados durante el período ••••• ~ ••••••••••• ~~ 164 

Pendientes de trámite al lºVII 1977 •••••••••••••• 470 

La informaci6n presentada no es toda la que contiene .e1 

informe sometido a la Asamblea Legislativa pero es repr~ 

sentativa de la clase de cifras que se elaboran y de la 

orientaci6n que se da a la fiscalizáci6n. 

Otra manera de enfocar la actuación de la Corte de Cuen

tas sería comparando los resultados obtenidos con las me 
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J 

7:3 

) tas que se habianfijado en los planes/~e trabajo. Sin 
j , 

emb~rgo, cabe la' obs~rvación de que lo Gni~o que pu~de 

considerarse como un real plan de trabajo~ son las accio 

nes y metas que la Ley de Presupu~sto General establ~ce 

para los programas de la Institución. 

Así por ejemplo, para el ejerclclo 1978; la correspon

'diente Ley de Presupuesto General dispone lo siguiente: 

Programa 1.0:3~ Fiscalización Administrativa. 

Unidad Ejecutiva g Departamento Administrativo. 

Descripción de Metas 

Control Previo al 

P:resuPl!esto 

'Unidad de Medida Meta Anual 

[xamen de meses-cuen 
,ta en COlecturías, ' 

Pagadurías,almace

nes y municipalida-
"des ' 

Control Perceptivo 

Fiscalizaci6n de In~ 

tituciones descentF~ 

lizadas 

Examen de Pólizas d~ 

cretadas en Aduanas 

Intervenido 

Examen 

Inspección 

Institución 

Fiscalizada 

Póliza 

Programa 1.04: "Fiscalización Jurisdiccional. 
Unidad Ejecutiva: C~maras de lª Instancia.' 

150.000 

29,.715 

1.250 

( 

78 

:38.209 

, ' 



Descripción de Metas 

Actuaciones Jurisdic~ 

cionales sobre Cuenta -
dantes 
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Unidad de Medida Meta Anual 

Actuación 9.000 

Esta descripción de metas, sin embargo, mueve a reflexión 

por las aparentes incongruencias que encierra. Por ejeill 

plo: el" informe correspondiente al ejercicio 1976-1977 

muestra que en dicho período se examinaron 125~7l5 ~61i

zas de Aduanas y en el período anterior 96.486. Cómo es 

posible entonces que la meta para 1978 sea solamente de 

38.209. 

En todo caso, se estima que lo medular en cuanto a la ac 

tuación de la Corte de Cuentas como organismo de control 

fiscal, está en sI fondo y no en la forma; en lo que se 

ha de controlar y los beneficios de tal control para to

d~ la gestión administrativa gubernamental, y no sólo en 

la legalidad de los actos y el manejo correcto de fondos 

"valores y bienes. 

5. Organización Fiscal. 

Finalmente, como un apéndice a este Capítulo, se ofrece 

una relación sobre cómo está integ~ada actualmente en El 

Salvador, la organización fiscal. Para esto se presentan 

las unidades que tienen a su cargo las disti~tas funcio

nes comprendidas "en dicha organización. Ellas son: 

a) Dirección de las Finanzas Públicas. 

Secretaría de Estado - Ministerio de Hacienda. 

BIBLIOTECA CENTRAL; 
UNIVERSIDAD ~E "EL SAlVAOOH j 
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b) Tasación de Impuestos o Control de los mismos. 

Dirección General de Contribuciones Directas~ 

Dirección General"de Contribuciones Indirectas.' 

Direcci6n General de la Renta de Aduanas. 

c) Administraci6n del Tesoro P6blico. 

Dirección General de Tesorería. 

d) Ejecución del Presupuesto. 

Unidades Primaries de Organización. 

,Direcci6n General d~l Presupuesto~ 

Dirección de Contabilidad Central¡ 

e) Funciones de Apoyo. 

Centro de Cómputo. 

Departamento de Identificación y Control Tributario. 

f) Fiscalización de la Hacienda P6blica 

y de la Ejecución del Presupuesto. 

Corte de Cuentas de la Rep6b1ica. 

El propósito de este apéndice es el de mostrar las unid~ 

des que podrían participar en un sistema de fiscaliza

ción y las funciones que podrían corresponderles. 
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CAPITULO IV 

DIAGNOSTICO GENERAL SOBRE EL CONTROL 
FISCAL Y SOBRE LA CORTE DE CUENTAS 

. -

DE LA, REPUBLICA 

En el Capítulo. anterior se trat6 sobre lo. que es 

y lo que hace la Corte de Cuentas de la República·como org~ 

nismo encargado de ejercer el control fiscal. 

Ahora bien, si se compara el contenido del Capítu , 

loa n ter i o r con 1 a s Con s i de r a c i o ne s Gen e r a le s - s o b r e el con-

trol fiscal contenidas en el Capítulo I, se observa_de inme 

diato que las funciones que realiza la Corte de Cuentas no 

constituyen una verdadera fiscalizaci6n gubernamental, en, 
I 

la-forma en que en la actualidads~ le concibe. y practica. 

Para explicB:r esto es convenie-nte- hacer un diag

n6~tico separado del Cohtrol Fiscal en si como'~unci6n de

nue st ra A dmi'n i st raci6n Públi ca, y de la CA rte de C uen tas co 

.mo organismp en6argado de realizar tal funci6n. 

l. El Control Fiscal. 

Quiz~~ el diagnóstico mds importante sobre el Control 

F i s cal e s el q u e s'e, p u e d e ha c e r so b r e e 1 con ce p t o q u e s e 

tenga de fiscalizaci6n. Sobre este punto puede decirse 

que el concepto de fiscalización o control que priva en 

nuestra Administración Pública lo limita al correcto -ma-
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nejo de los fondos, como finalidad; y al cumplimiento" de 

las disposicione~ legales y regla~entarias, como medió 

de lograrle. 

Ambas limitaciorns pueden calificarse de Non-gratas para 

la Administración puesto que, en cuanto a la f,inal idad 

del control, se desnaturaliza y se fracciona arbitraria-

. mente; yen cuanto a los medios de ejercerlo, se subordi 

na la Administración a 10 jurídico y se le enmarca den

tro de la, rigidez de leyes reglamentos.-

Se puede decir entonces, como diagnóstico sobre el Con

trol Fisc~l en El Salvador, que' el concepto que de ~l se , 
tiene no. responde a las necesidades que está llamado a 

satisfacer. Esto se explica si nos remontamos a la ~po~ 

ca'en que se estableció. En ese entonce~ las activida

des estatales no abarcaban la gran variedad de campos'y 
. , . 

aspectos que ahora comprenden, 'y' la mayor preocupaci6n 

consistía en evitar la corrupción administrativa en los 
, , 

funcionarios encargados del manejo de fondos. Se trató 

por Id tanto de integrar un mecanismo fiscalizador que 

garantizará la pureza que ~e buscaba en dicho manejo. 

M~s a~n~ estando la Administración, como 'estaba enton

ces~ prác~icam~nte en manos de abpgados y' contadores, e~ 

tos hicieron sentir la influencia de su respectiva form~ 

ci6n profes'ional y el control- se volvi6 eri .extremo lega

lista. y orientado casi exclusivamente a la ,auditoría con 

tablee 

Sin embargo lo. que ha ocurrido en los 40 años de existen 

cia 'de la Corte de Cuentas, ha venido a demostrar que la 

concepción o~iginal del Control si acasó fue buena algu-
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ne vez, ahora puede considerarse obsoleta. 
" , 

En efecto: la variedad y cbmplejidad de las actividades 

gubernam~ntales, el crecimiento de la ,organiz~ción! el 
volumen de las operaciones, el desarrollo del conocimien 

to administrativo, la~ necesidades impuest~s por la pla
ni f icacion del desarr'ollo económic'o, y social" y el papel 

I 

~ue corresponde a la Administr~ción P6blica en la ~~omo-
ción y orientación ~e ese ,desarrollo, son s6lo alguhb~ 

factores qGe hacen' ~el antiguo concepto d~ control sIgo 

no solamente inad~cuado en la~ actuales circunstancias, 

sino también una severa limitación que llega incluso, a 

entorpeber la acción a~miniétrativa. 

Además,en.cuanto a,la forma de ejercer el control,' el 

diagrióstico que puede hacerse de manera ge~erai es que 
, , ' 

un solo organismo es insuficiente para ejercerlo de man~ 

'ra centraiizad~ en toda la Administración P6bli~a y, pa

ra colmo, tanto en el aspecto administrativ~ como juris

diccional; y además, tanto en forma prev ia ( a priori) c.Q. 

mo posterior (a posteriori). 

En resumen, respecto al Control'fiscal en El Salvador 

,puede decir?e g, 

a) Que el concepto se limita a una parte del control fi-

v 'nanciero, que consiste en el manejo de fondos. 

b) Que no consid~ra el control administrativo,entendido 

este como: determinar la medida en que se están alean 
zando los objetivos y cumpliendo las metas; detectar 

1 " 

deficiencias; y aplicar medidas correctivas para sub-
t, 
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sanarlas~ 

e) Que la forma de jercerlo no permite que sea efectivo 

ni siquiera dentro del limitado campo en que actual

mente se aplica. 

d) Que entorpece la gestión y limita seriamente la discre 

cionalidad administrativa. 

e) Que no cumple a cebalidad, ni siquiera con los limita 

dos propósitos que se le han señalado. 

2. La Corte de Cuentas de la República. 

A fin de ser consistentes con el análisis que se hizo de 

este organismo en el capítulo anterior, se presenta el 

diagnóstico para cada uno de los aspect6s que dicho Cap! 

tulo contiene. 

La Ley Orgánica. 

La Ley de Presupuesto General para 1978, an lo relativo 

a la Corte de Cuentas de la República, contiene lo si

guienteg 

Programa 1.01: Administración Superior. 

Unidad Ejecutiva g Despacho del Presidente. 

Descripción del programa • 

... . . ' ........ ' .. -. '. 
• • • • • • • • • • • • • • • • • 
Descripción de Acciones y Metas 

•• •••••••••••••••• 
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Se hará ~nfasis en la realizac¡6n ~e cursos de adiestra

miento de personal en se~vicio Y EN LA PREPARACION DE DO 
\ -

CUMENTOS QUE PUEDAN SER BASICOS PARA LA FORMULACION DEL 

ANTEPROYECTO DE REFORMAS A LA LEY ORGANICA y SU cREGLAMEN 

TO. 

Si a lo anterior agregamos las palabras del propio Presi 

dente de la Corte de Cuentas, citados en la Introducci6n 

de este trabajo, fácilmente podemos concluir que las di~ 
posiciones de la Ley'Orgánicá ya no se adecúan ala fun

ción de control encomendada a ese organismo. 

Vale la pena sin embargo, mencionar algunas incongruen

cias, limitaciones y duplicidades de la Ley Orgánica, 

contenidas en los primeros 6 art!c~los, transcritos en 

el, Capítulo anterior. Por ejemplo~ el primer inciso del 

Art. lº dice~ liLa Corte de Cuentas está instituida para 
, , 

fiscalizar, ,en su doble aspecto administrativo y juris-

diccional, la 'gestión ,de la Hacienda Pública €n general 

y la ejec0ción del Pres~Rue~to en particular". 

Sin embargo a pesar de que la disposición citada dice ex 

presamente "aspecto administrativo", en todo el contexto 

de la Ley se limita la, fiscalización administrativa, que 

ei amplia, a la ~~rte financiera; y de~tro de ~sta, a la 

intervención preventiva del ingreso, del gasto- y del pa

go, yola intervención a posteriori que se realiza en 

las oficinas de la Corte. 

En cuanto a la fiscalizaci6n de las instituciones oficia 

les autónomas si bien es cierto que el párrafo final del 

númeral 4º del Art. 128 de C.P. dice que "esa fiscaliza-
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ci,ón se hará de mane ra adecuada a la naturaleza y fines -' 

del organismo de que se trate, de ac~erdo con lo que al 

respecto determin~ la ley", no era ne6esario hacer mas 

notoria esta limitación con las disposici ones del 'A rt. 
!" 

2" de la Ley Orgánica, según el cual lilas atribuciones, 
, , 

,de intervención p~eventiva conferidas' a la Corte ~e con-

traen únicamente al patrimonio del Estado; y sólo por 

disposición legal expresa se extenderán a/los demás pa

trimonios mencionados en el inciso 2Q del artículo an

terior". (en tai inci~o 2Q se mencionan las ent idades .Q. 

ficiales autónomas). 

Sorprende el Art. 49 que 

los actos en que le toque 
punto de vistade~la ley. 

/ 

obliga a la Corte a considerár 

conocer, únicamenty desde el 

En el, Art. 6 Q, inciso s~gundo del numeral 2), Sft faculta 

a la Corte para comprob~r si los efectos importados li

,bres de derechos, están siendo usad'os 'o no en los fines 

para los ,cuales haya si do autorizada ,la resp-ectiva fran- I 

quicia, sin perjuicio de la facultad, legal que sobre es-
•• • J 

ta mi~ma materia corresponde al Ministerio de Hacienda. , 
Esto significa, necesariamente una duplicaci6n. ' 

Adem~8 dadas las actuales características y situación de 

la Ad~ini~traci6n Pública en cuanto a tamaAo y compleji~ 

dad, es prácticamente imposible que la Corte pued~ cum

plir con todos las atribuciones y facultades que su,Ley 

Orgánica le confiere por medio de las' disposiciones con
tenidas-en su Art. 59. 

1as funciones de la Corte. 
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En cuanto a'la forma en que la Corte de Cuentas desempe

"a 'las funciones que tiene asignadas actualmente, puede 

decirse que deja mucho que deSDa;. Son tres las ra~ones 
fundamentales para la ante~ior aseveraci6n. 

En primer lugar la capacidad física para realizarlas. 
Sencillamente no la tiene. Por Ejemplo: 

El qepartamento de Control del Tesoro tenía el lº de ju

lio de 1976 vn atraso de 4.531 cuentas no examinadas. 

Al lº de julio de,1977 el número de cuentas no examina~ 

das había subido a 5.637. Es dec~r',que no se' alcanz6 a 

examinar ni siquiera, las recibidas durante el a"o, que 

dicho sea de paso no fueron todas l~s que debieron habsL 

se recibido, porque de tal suerte, el atraso sería toda

vía mayor. La explicaci6n que se da es el volumen cada 

vez mayor de las cue~tas. 

El Departamento de Control ,Perceptivo nos dice: " ••• re

sultando difícil para la Corte de Cuentas de la Repúbli

ca.poder intervenir por medio de este control, debido. al 

escaso personal, siquiera una dependencia po~ a"o si se 

toma en cuenta el aumento acelerado de los manejadores 

de fondos y valores del Estado. A LA FECHA" GRAN CANTI
DAD DE MUNICIPIOS NO'SE HAN VI$TO DESDE 1966. 

El Departamento de Control de Instituciones Oficiales Ay 
t6nomas vid aumentado 'su saldo de cuentas ,no examinadas, .. 

de 270 a 371 en el período de julio/76~junio/77. Es de~ 
cir, no se alcanza a examinar el número de cuentas reci
bidas durante el período. Esto'en cuanto a Tesqrerías, 

Colecturías~ Pagadurías y Cajeros.' Las cuentas de Alma-
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cenes y Bodegas no examinadas, disminuyeron de 251 a 208. 

Podría ser que las 64 cuentas recibidas no sean todas 
/ 

las que debieron recibirse. En todo caso, relacionando 

los 208 de saldo con los 107 examinados, se ve que el a

traso es prácticamente de 2 años. En el Departamento de 
, 

Control Municipal, el atraso de meses-cuenta sin exami-

nar p rácti carne nt e se· mant uv.o (2.994) al 3 O .... V 1-1976, Y 

2.950 al 30- V1-1977). 

El Departamento de Auditoría informa! "En la actualidad 

el Presupuesto General ha crecido sustancialmente y el 

volumen de operaciones se ha multiplicado por consecuen

cia. Por la insuficiencia de personal, solo se auditan 

algunos aspectos de operaciones normales, tomandd deter. 
minados renglones para su comprobación o depuración, ,se

g6n sea e¡ caso. 

En cuanto a la Fiscalización Jurisdiccional, la situa

ción informada nos dice que el n6mero de juicios pendien 
, -

tes de trámite se mantuvo (472 al 30-V1-1976 y 470 al 

30-VI-1977). Si se considera que durante el período fu~ 

ron sentenciados 164 juicios, puede decirse que si atra

so equIvale aproximadamente a 3 años. 

Como puede, verse, existe atraso considerable ,en práctic~ 

mente todas las áreas de trabajo de la Corte, atribuidos 
en casi todos los casos a la insuficiencia de los recur

sos humanos, ante el crecimiento del volumen de activid~ 

des. En segundo lugar, no se está logrando la pretendi
da pureza en el manjeo de los fondos, con la interven-

'ción preventiva. Prueba de ello son las observaciones, 

los reparos y responsabilidades deducidas, así como la 
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cantidad de juicios condenatorios que se observan. Por 
ejemplo~ 

Los Relatores del Departamento de 'Control del Tesoro in

forman para el período 1916.1977, 255 pliegos de ooserv~ 

cionea cursados por un valor de I 256 4 175.88. 

El Departamento de Control de Aduanas reporta 510 plie-
- \ 

gO$ de observaciones sin des~anecer, por I 117.769.36. 

El Departamento d~ Control Perceptivo, a trav~s de sus 

ingresos e inspecciones ha determinado en el periodo 76-

77 fal tant e$ NO REP UESTOS" así: 

Gobierno Central •••••• ~ ••••••• ~ I 120~550~86 

Instituciones Descentralizadas • 

Gobierno Municipal 
I 

.... ~ ........ . 354 ... 779·.76 

60.149,.35 
• 

Total ••••••• I 535.579~97 

I 
/ 

El Departam ento de Control \ de 1 nsti t ucione s Of iciales Au 

tónomas emitió durante el períodO, 146 pliegos de obser. 

vaciones. 

El Departamento de Control MuniCipal emitió 331 pliegos 

de observaciones, por un total de I 749.592.55. 

En la Fiscalización Jurisdiccional, de las 164 sentenciae • 

de 1ª Instancia emitidas, 141 fuerqn condenatorias por 

un valor total de I 537.089.78 Y de las 14 sentencias de 

2ª Instancie y de revisión, 6· fueron condenatorias por 
un valor total de I l2.228~Q7. 
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Es óportuno aclarar sin embargo, que esta situación es, 

en parte, reflejo de otras situaciones y circunstanci as 

que escapan.al controi fisca~, como~~odría ser el hivel 

de responsabilidad de la sociedad. en general y la debili 

tación de principios y valores. No puede evitarse por 

medio de la fisoalización, por mucho que se Ipretenda, 
/ 

los abusos generados por una sociedad permisiva en la 

que privan cri terios como el de q'uien no "ap.rovecha" las 

oportunidades que se le presentan es "tonto ll • 

En tercer lugar el cri ter.i,o puramente legalista con. que 

la Corte ~jerce su control, y sus propias incongruencias, 

no solo entorpecen la acción administrativa sino q"ue ta.!!!. 

bién propician cierto grado de irresponsabilidad. Qui

zá~ esto se ilustre mejor por medio de ejemplos prácti

cos. 

En el primer caso e stá la "malversación" de f.ondo s, con""\'· 

sistente en usarlos para fines distintos a los señalados. 
Tal cosa ocurrió con el administrador de un Hospital a 

quien el Director del mismo urgió para que adquiriera m~ 

dicamentos que se necesitaban con urgencia. Como en la 

partida psra ia compra de medicinas no había fondos s~f! 
cientes, se cubrió el gasto. con fondos de la partida pa

ra artículos de conserjería~ Las medicinas' se' recibie

ron. Se resolvió el problema Y. se atendió una emergen

cia que implicaba la salud de los paciffites. Sin embar~ 
go, el Administrador tuvo que hacer frente a un reparo 

de la Corte de Cuentas por varios~ientos de.colones y 

quedó señalado como "malversadortl~ En este caso se cum
plió la ley, pero por el servicio se sufren las conse

cuencias. 
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En el segundo caso está la intervención previa en la li

quidación de los impuestos aduaneros. Los Delegados de 

la Corte de Cuentas intervienen en la liquidación de las 
pólizas y en la clasif icación y aforo\ de las mercaderías 

que amparan. Incluso, por su ~ondición de repre$entan

tes del organismo fiscalizador, su opinión prevalece con 

frecuencia sobre la de los Cantadores-Vista de las res

pectivas aduanas. Sin embargo, .si en el Examen "a post~ 

riori" que se realiza en las oficinas de la Corte resul

tan. reparos, éstos alcanzan solamente al Contador~Vista, 

dejando sin responsabilidad alguna el delegado da la CaE 

te. Cabe preguntarse: si la intervención previa de la 

Corte no tiene validez aiguna; y además, si sus delega~ 
dos no tienen ninguna responsabilidad por sus actuacio~ 

nes, entonces ¿Para qué sirve la intervención previa en 

las aduanas? 

A pesar de que se considera justificada la opi~i6n d~ 

que la Corte deja mucho que desear en cuanto al desempe-' 
ño de las funciones que tiene asignadas, se-estima que 

no es esta la principal observación que puede hacerse. 

Como diagnóstico es más valedero el hech~ de que no está 
realizando las funciones que· debiera. Aunque' realizare 

eficientemente las que tiene asignada~ siempre habría 

un gran vacío en su actuación, ya que dejaría sin efec

tuar el control administrat,.ivo propiamente dicho, orien

tado a la gestión, a la consecución d~ los objetivos y 

.el cumplimiento con las metas programadas, y al uso ra

cional de todos los recursos (incluyendo naturalmente 
los humanos). Sin embargo, justo es reconocer que las 
limitaciones legales y de recursos no permiten que la 

Corte pueda cumplir ni siquiera con las funciones que a-
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hora atiende; menos,podría hacerlo con otras que demanda 
\ 

mayores recursos y además una orientación difer8nte. 

la Estructura de la Corte. 

las observaciones en cuanto a la estructura organizativa 

de la Corte de Cuentas podría calificarse hasta cierto 

punto de intrascendentes si se limitan a señalar poai- . 

. bles reorganizaciones dentro del marco de su actual ley 

Orgánica y de las funciones que tiene asignadas. 

No obstante, pueden señalarse algunos aspectos que lla

man la atención, aun en las circunstancias actuales. 

En primer lugarJ la Secretaría General llena una doble 

función: como Departamento Administrativo de apoyo para 

las fun¿iones de todas las de~ás unidades de organiza

ci6n y com6 S~cretaría especial para las funciones de 

fiscalización jurisdiccional. 

Además puede observarse una duplicaci6n de actividades 

en distintos Departamentos, que demandan personal espe

cializado y que podrían ser atendidas con base en una 

clasificación funcional. Por 'Ejemplo: 

- existe Sección de Examen de Almacenes en los D~ 
partamentos ds Control del Tesoro, de Control ~ 

. duanero. y de Control de Instituciones Descentr~ 

lizadas. 
Hay delegaciones de Auditoría en los Departamen 

tos de Control Municipal y de Control de Insti

tuciones Descentralizadas, y no los hay en el -

\ 
\ 
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propio Departamento de Auditoría. 

Cuentan con Delegaciones de I~terventoría los 

Departamentos de Control de Presupuesto y de 

1 nst i tu ciD nes Descen tral izadas. 

Existe Secc~ón de Exam~n de Tesorerías en los 

Departamentos de Control. Municipal y de Insti

tuciones Descentralizadas. 

En cambio las inspecciones (comprenden también arqueos) 
I 

que constituyen uno de los aspectos de la Auditoría y 

que según el reglamento debieran constituir una sección 

dentro del Departamento de Auditoría, se han constituido 

en Departame~o separado que actúa independientemente a 

nivel de toda la Administración Pública. 

Por otra parte la unidad de Asesoría Administrativa es 

casi .simbólica dentro de la estructura de la Corte ,.aun

que si bien se aprecia, todas las unidades sufren de es

casez de personal. Sólo que en el caso de la Asesoría 

Administrativa sería de esperarse un mayor peso par~ e

lla, dadas la importancia y la necesidad de su función. 

La Actuación de la Corte. 

A tr~vés de las observaciones que ie han hecho a la Ley 

Orgánica, a las funciones y a la estructura.de la Corte 

de Cuentas de la República, se ha venido configurando la 

opinión que puede darse sobre su actuación. 

Si partimos.del concepto de Control en términos de fun-

\ ción Administrativa, es evidente que lo que la Corte de 

Cuentas hace no puede considerarse como control, tal co-

I 
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mo lo hemos definido. 

Si nos limitamos a las funci6nes que su Ley Org~nica le 

señala y a sus di sposicion,es reglamentarias, necesarie~ 

mente habrá de concluirse que su actuación no correspon

de a lo que de ella se espera. 

Sin embargo, dicho así, podría dejarse la impresión de i 

neficiencia por parte de la Corte, lo cual no necesaria

mente tiene que ser cierto. Antes de poder afirmar esto, 

habría que tomar en cuenta las limitaciones con que tr~ 

baja, el ambiente en que se desenvuelve y las medidas 

-tendientes a neutralizar su intervención. 
ll' 

En cuanto a limitaciones g las primeras que encontramos 

son las que señala su propia Ley Org~nica. Luego ~stán 

los recursos asignados, siempre insuficientes, debido el 

contínuo crecimiento de las actividades. Pero lo mas im 

portante, el concepto equivocado deControl~ que no lo 

concibe como la parte fiñal del proceso Administrativo 

que viene a darle sentido a la planificación asegurando 

el cumplimiento de los objetivos y metas, sino como une 

acción aislada, y lo que es peor, orientada únicamente a 

veriPicar la legalidad de los actos administrativos- y a 

garantizar el correcto manejo de los fondos públicos. 

Respecto al ambiente en que se desenvuelve la Corte de 

Cuentas, y no solo ella sino también todos los organis

mos públicos y privadas de nuestro conglomerado social, 

hemos de reconocer muy ~ nuestro pesar que no es el más 

\adecuado en cuanto a integridad. Esto es algo que no só 

lo ocurre en nuestro país. Podría considerarse como un 
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fenómeno universal de la época en que vivimos. Pero mien 

tras estas condicioneS subsistan, no habrá mecanismos de 

control que pueda garantizar una cor~ecci6n y honestidad 
absolutas en la gestión administrativa de ninguna clase 

de empresa, pública o privada. Lo único que podemos ha

cer es tratar de reducir al mínimo los riesgos. Y esto 

dependerá no salan ente de la eficiencia de nuestros con

troles sino, ~n mayor medida de la ~esponsabilidad ,y de 

la calidad humana de todos nosotros •. 

En 10 que se refiere a las medidas tendientes a neutra

lizar la' intervenci6n de la Corte de Cuentas un buen e;" 

jemplo 10 tenemos en la tremenda proliferaci6n de insti-

tuciones oficiales autónomas y otros organismos cuyas -

leyes de creación (con 3 excepciones de 79) los libran 
de la intervención previa de la Corte. Cabe aquí la a-, 

claraci6n de'que, si bien es cierto que para la corte e~ 

ta es una limitación, también podría considerarse como 

un medio de evitar el entorpecimiento de las labores ad-

'ministrativas en que con frecuencia se traduce dicho' ca!!. 

trol previo; sobre todo si es ejercido centralizadamente 

por un solo organismo cuyos recursos no .son suficientes 

para cumplir adecuada~nte con sus o~ligaciones actuales 

para con el Gobierno Central, ya nn digamos ai se agre

gan todas las instituciones descentralizadas. 

Finalmente, hay una consideraci6n adicional que se ha 
querido mencion ar separadamente.' Se refiere a los artí

culos de la Ley de Auditoría que se dejaron vigentes al 
ser derogada, cuando se dio la Ley Orgánica de la Corte 

de Cuentas. A esta ley debieron incorporarse las dispo

siciones de la Ley de Auditoría, que se dejaron vagentes. 

Es realmente inexplicabls que no se haya hecho as!. 
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CAPITULO V 

R -E C O M E N O A CID N E S , 

En este Capitulo se presentan las recomendaciones 

a trav~s de las cuales se considera que podrían superarse 

las limitacione~ y deficiencias seAaldas al Cont~ol Fiscal 

que ejerce la Corte de Cuentas de la República. Estas reco 

mendaciones son el resultado del estudio de los problemas 

detectados y de las formas en que algunos países, entre e

llos Ecuador y Perú, han tratado de resolver problemas simi 

lares. Se ha contado para ello con documentación y estu

dios del Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizado

ras, ILACIF, con sedeen Quito - Ecuador, adaptados a nues

tro medio y a nuestras propias limitaciones y circunstan

cias. 

La recomendación básica alrededor de la cual giran todas 

las demás, que sólo sirven para desarrollarla? es la de es~ 

tructurar un sistema nacional de control similar al Sistema 

Nacional de Planificación que se está estableciendo y del 

cual sería el complemento lógico y op~rtuno.~ 

Se dice que sería el complemento lógico de la pl~ 

nificación en razón de que no importa cual sea la escuela, 
- -

tendencia o línea de pensamiento que se siga desde la clá-

sica de Fayol y Taylor hasta el enfoque de sistemas de Boul 

ding y 8ertalanffy, el proceso administrativo se inicia con 

la planificación y se cierra el ciclo con el control. Lógi 

co es que se controle para evitar o corregir desviaciones 
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de lo planeado, -a fin de alcanzar los objetivos y metas pr~ 

establecidas. Y este control así expresado de manera gene

oral, implica controles específicos para cada una de las fa

ses, funciones y actividades del proceso administrativo, p~ 

ra garantizar el uso racional, eficiente, de todos los re

cursos de la organizaci6n; tal como se supone ha sido, pre

visto en la fase de planificaci6n. 

Se dice también que sería oportuno porque en nues 

tro medio, el Sistema Nacional de Planificaci6n por Decreto 

Ejecutivo NQ 41 de 5 de mayo de 1976, publicado en el Dia

rio Oficial Nº 87 de fecha 12 de los mismos mes y año, se 

dict6 un nuevo Reg~amento Interior del Poder Ejecutivo cuyo 

.Título IV "De la Planificaci6n Nacional!', Capítulo Unico, 

Arts. 47, 48, 49 Y 50, sienta las bases para crear el Sist~ 

ma Nacional de Planificaci6n. Como este sistema no está 

creado del todo todavía~ por eso se sostiene que sería opor 

tuna la creaci6n del Sistema Nacional de Control, simultá

neamente o poco después del de Planificaci6n. 

Esta recomendaci6n implica muchas otras 1 necesa

rias para conformar el sistema~ fijarle objetivos, funcio

nes, deberes y atribuciones, determinar su estructura orga

nizativa, establecer las normas adecuadas para su funciona

miento, dotados de los recursos necesarios; y todo ello, 

dentro de políticas claramente definidas en el contexto de 

los planes de desarrollo econ6mico y soci~l~ 

A continuaci6n se detallan las recomendaciones e~ 

pecificas más import~ntes. 

l. Marco Legal. 
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~s evidente que la Ley Orgánica de la Corte de Cuentas 

no es urr mar60 adecuado para el establecimiento de un 

verdadero Sistema Nacional de Control. De ~anera que -

sería necesario sustituirla con otra, que sin vulnerar 

las disposiciones constitucionales ai respecto, provea 

el marco legal que pérmita la redefínición y la reestru~ 

turaci6n del "control gubernamental sobre su gestión admi 

nistrativa. 

De los artículos de la Constitución relacionados con el 

c~ntrol o fiscali~ación, el 128 es el qu~ prácticame~te. 

contiene las posibles limitaciones de mayor importancia. 
I 

Ellas son g la denominación de "Corte de Cuentas", por 
las implicaCiones de Tribunal Judicia)l que conlleva; el 

seftalami~nto es~ec!fico de atribuciones, tod~s relacio

nadas con la, fiscalización de la Hacienda Pública y la Ji.' 

jecución del Presu~uesto; la ,intervención preventiva en 

todo acto que de manera directa o indirecta afecte al" T~ 

soro Público o al patrimonio del Estado; y la fiscaliza

ción de la gesti6n econ6mica de las ~nstituciones autón~ 

mas y otra~, de acuer~o ~on lo que al respecto "determine 

la ley. 

En el Art. 130 sa establece la orqanización de la Corte 

para el desempefto de su función jurisdiccional, lo que 

necesariamente hab~'"de mantenerse. 

Las posibles limitaciones del Art. 128 son sólo aparen

tes, pues el heého de que seftalen a la Corte ciertas a

tribuciones, no prohiben de que se le', seftal'en otras adi

cionales. Al contrario: la 7ª de las atribuciones dice: 

- Ejercer las demás funciones que las leyes lOe seftalen.' 
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De manera que perfectamente se pueden introducir otras. 

funciones que hagan, el control más completo, sin vulne

'rar la Cqnstitución. 

Hechas las anteriores aclaraciones, veamos ahora en téi 

minos generales, cuales serían las principales caracte_ 

rísticas de la nueva ley. _ 

TITULO: A fin de mantener l~ denominación cbnstitucio- l 
nal para el máximo organis~o de control, la nu~ 
va ley podría identificarse como "Ley Orgánica 

de la Corte de Cuentas y de su Creación del Si~ 
tema Nacional de Control". 

OBJETIVOSg El objetivo general de la ley podría ser la 

sistematización del control de la administra
ción P6bl'ica y la definición de los componentes 

del sistema, seRalando a la Corte de Cuentas de

la ~ep6blica como Organismo Superior de Control. 

Adem's~' podrían seAalarse los objetivos esp~cí
ficos del S~stema, del Organismo Superior y .de -

las demás unidades componentes de dicho sistema. 

FUNCIONESg Determinada la estructura, del sistema a tra 
( -

vés de la definición de sus componentes? ,y con 

base en los objetivos seRalados a cada unidad, 
se establecertan las "funciones que corresponde 

realizar a cada una de ellas. 

ATRIBUCIONES Y DEBERESg Incluirían, además de las seAa

ladas por disposición constitucional-, ,todas a

quellas a que den lugar las funciones asignadas, 
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o necesarias para la consecución de los objeti

voS. 

Con base en las experiencias acumuladas en ~ateria de 

control gubernamental y en los conceptos modernos sobre 

dicha materia, se exponen a continuación algunas consid~ 

raciones que podrían servir como elementos de juicio. pa~ 

re la estructuración del Sistema Nacional de Control. 

La definición de los componentes de un sistema nacional. 

de control, debe basarse principalmente en que el Con~ 

trol como Sistema integral, está condicionado por un do~ 

ble enfoque: el control interno y el control externo. 

Sin embargo, esto no debe entenderse como acciones dis

persas o independientes, sino debidamente coordinadas a 

fin de que las unidades' de control interno y el Organis

mo Superior de Control en su función de control externo, 

ejerzan su fiscalización en forma coordinada, coherente 

y oportuna, con el propósito de que no constituya un e12 

mento perturbador de· la gestión administr~tiva sino que 

permita una eficiente evaluación de la misma y contribu

ya a mejorarla. 

El control interno ~s contínuo; en cambio el externri eS 

selectivo. Esto hace necesario c~njugar su acción regu

lándola por medio de políticas, normas,pautas y procedí 

mientas dictadas por el Organismo Superior de Control. 

En la medida en que el control interno haya actuado con 

eficiencia, en esa misma medida se dificulta o facilita 

la actividad del control externo y se extiende o reduce 
~u alcance. 
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El control interno puede ser previo, concurrente o post~ 

rior. El externo es siempre posterior. 

El Organismo Superior de Control puede ejercer su fisca

lización directamente, o por medio de Delegados o Inter

ventore~, o a trav~s de personal especiruizado contrata

do específicamente a tal fin. 

El Control en general, no se limita al aspecto financi~. 
ro contable sino que además comprende toda la gestión 8g 
ministrativa. Esto lo convierte en una función de equi

po, el que necesariamente debe incluir por lo menos, es

pecialistas en materia financiera, contable y administr~ 
tiva. 

El Control interno es una actividad asesora, de evalua
ción. Debe por lo tanto, gozar de autonomía' y ubicarse 

en el más alto nivel jerárquico. Si bien es cierto que 

sus funciones pueden variar con el tipo de organismo, se 

mencionan a continuación algúnas de las que típicamente 

le corresponden: 

- Asesorar permanentemente a la administración, 

en el implantamiento de un sólido control in

terno en los aspectos financiero y administra

tivo. 

- Evaluar la organización y el funcionamiento de 

la 'entidad, en función· de la eficiencia en el 
logro de los objetivos. 

- Evaluar las prácticas, ~étodos y procedimientos, 
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a fin de verificar su eficiencia y la racional! 

dad en el uso de.los recursos. 

- Verificar y opinar sistemáticamente sobre la 

confiebilidad de le información contable y ad

ministrativa que las distintas unidades de la. 

organización proporcionan a la administración~ 

- Evaluar 91 grado de cumplimiento de las dispo

si ciones le gales y reglamen tari as, no rmas adm,i' 

nistrativas y otras medidas aplicables. 

~ Efectuar auditoríe que permitan evaluar la efi 

ciencia de las operaciones, en relación con 

normas de auditoría generalmente aceptadas. 

- Emitir informe$ sobre la situación financiera,. 

-así como sobre el resultado de las operaciones. 

- Recomendar las modificaciones necesarias en 

planes, estructuras y procedimientos,. para la 

obtención de los resultados previstos. 

Revisar lb! procedimientos y prácticas ~stabl~ 

·cidas para controlar los activos y salvaguar

darlos contra toda clase de p~rdidas •. 

Al Organismo Superior de Control, que tiene la responsa

bilidad de ejercer el control externo, corresponde fort~ 

lecer el funcionamiento del control interno, como medio 

de lograr la acción efectiva del control en todos los ni 

veles de la Administración Pública. 

I BIBLIOTECA CENTRAL, 
I UNIVfRSIDAD DE EL SALVADORJ 
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Entre el control interno y el externo debe ~xistir una -

est~e~ha coordinaci6n que se refleje en una relaci6n 
funcional permanente 1 cuya principal característica se8· 

~na ~cci6n qonjunta de criterios' uniformes sobr~ normas, 

métodos" y procedimientos de control. 

~ae -atribuciones del Organismo 'Superior de Control po- ' 

drían ser, ent~e otras, las siguientesg 

f 

~ Ejercer el Control Externo~ 

-Dictar las pOlíticas y normas t~cnicas a se

gu ir se en el· p ro ceso de cont rol, tanto in terno 

como externo~ 

Declarar las responsabilidade s en que 'hayan in 

currido los servidore~ p6blicos. 

Establecer el control previo como responsabili 

dad de las respectivas autoridades institucio

nales, y como funci6n inherente al proceso de 

direcci6n ó ejecuci6n administrativa~ 

- Extender el control financiero tradicional al 

an'lisis y evaluaci6n de los resultados de la 

gesti6n administra~iv~.' 

Contratar los servicios de personal t~cnico a
sesor y requerir la ca 1 aborac i6n· de persa nal 
especializado del sector público. 

- Establecer en detalle las responsabilidades~ Q 
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bligaciones y atribuciones de los funcionarios 

y empleados públicos encargados del control in 

terno. 

Las consideraciones anteriores, ofrecidas como elementos 

d~ juicio para la el~boraci6n de una nueva ley que esta

blezca el Sistema Nacional de Control, no pretenden ~er· 

completas, sino señalar aspectos sustantivos que deben 

tomar~e en cuenta al tratar de establecer el marco legal 

apropiado. 

2. Estructura del Sistema •. 

El control externo queqorresp~nderia ejercer a la Corte 

de Cuentas de la República es muy amplio, debido al gran 

nú~ero de organismos sujetos a tal fiscalización y a su 

constante crecimiento. Es por ello que, ,ante la imposi

bilidad de realizar un control directo de todas las. enti 

dades, con una continua periodici~ad, se recurriría al 

- control selectivD, da acuerdo a las posibilidades de sus 

propios recursos. 

Este situación impone la necesidad de crear unidades de ' 
control interno en todas las Unidades Primarias de Orga

nización y en todas las instituciones oficiales aut6no

mas y otros organismos que utilicen fondos p6blic6s, a 

fin de lograr une efectiva apción de control. 

La estructura del Sistema Nacional de Control as! conce
bida, se presenta en el organigrama de la p~gina si

guiente. 
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3. Recursos. 

En e'ste, campo, el énfasis debe hacerse en el' recurso hu';" 
I 

mano, qua es el realmente determinante para, toda activi~ 

dad .. 

,Con un pl~n como el que conti~nen estas recomendaciones, 

es indudable ~ue uno rle los problemas más serios seria 

la dotación del personal necesario para ejercer la fun

,ción de control, tal como se ha diseñado. 

La misma Corte de Cuentas tendría este problema a pesar 
"-

del numeroso personal experimentado con qua c~enta debi-

do a l~ ex~ensión 'del control al área típicamente admi

nistrativa. 

Ha de ser necesario por consiguiente, establecer progra

mas'de adiestramiento en el área de controlo fiscaliza

ción, desde los distintos puntós de vista bajo los cua-
I 

les puede enfocarse, y especialmente orientados al con-

trol interno. 

Esta función de adiestramiento correspondería al Organi~ 

mo Superior de Control, a fin de lograr la uniformidad 
I 

que el control gubernamental requiere, uniformidad reñi~ 

da 'a cri tierios para su aplicación. 

un intercambio de expériencias ,entre 

control interno de una diversidad de 

ría muy ~rovechoso para todos. 

4. lIDplementación. 
¡ 

Además, se lograría 

los encargados del 
organismos, que se-
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En cuanto a la puesta en práctioa de las recomendaciones 
aquí presentadas, es indudable que habría que hacerlo en 
forms gradual, especialmente en lo que se refiere a las 
unidades de control interno, a medida que los recursos 
lo permitan y loi organismos lo justifiquen.· 

Se dice lo ante!ior porque, en el caso de las. mun~cipal!' 
dades, la mayoría de las 261 existent~s difícilmente po-o 
drían ameritar la creaci6n de una unidad de control in- . 
terno cuando escasamente pueden contar con un Secretario. 

Lo mismo ocurriría con algunos organismos que reciben 
fondos públicos en forma de subsidios, como son los Com! 
tés. Permanentes para la organizaci6n de Festejos Patron~ 
les. 

Sin embargo, en los casos de organismos que sí ameritan,. 
necesariamente habría que establecer el sistema en for
ma gradual. 

A manera de recapitualaci6n de las recomendaciones, y con 
el prop6sito de enmarcarlas dentro da un esquema m~s· de-
. \ . . 

finido, se ofrece a continuaci6n un modelo preliminar PA 
ra lo que podría considerarse un Sistema Nacional de COQ 

trol, sujeto por supuesto a los refinamientos que le im~ / 

ponga la experiencia obtenida.-

• 
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SISTEMA NACIONAL DE CONTROL 

Desoripción General. 

El Sistema Nacional de Control eompr~nde el conjunto de 
normas, pOlíticas, m~todos y procedimientos que rigen 

• I 

las actividades de las dependencias e institucion~s gu-
bernamentales en todo lo relacionado con: 
El control de su gestión administrativa; 
El ejercicio de las-facultades, autoridad y obligaciones 
de sus funcionarios y empleados, 
Las acciones que deb,en realizarse par.'a que sus 'recursos 
se administren eficientemente y'se logren ¡os objetivos 
~ metas programados; y 

~ La aplicación de medidas correctivas cuando se detecten 

desviaciones o deficiencias. 

Objetivos~ 

Establecer.en las dependencias, e instituciones guberna

mentales, un control interno integrado dentro de sUI pra 
plos eistem4s adminittrat1vos y apoyado por el control. 
externo de 1a corte de Cuentas de la República como Orga . .-
nismo Superior de .Control. 
Efectuar exámenes independientes y objetivos respecto al 
grado en que tanto las dependencias e instituciones gu
bernamen tales 'como su personal cumplen sus func.ionee, y 
formular' recomendaciones para mejo~ su actuación; 
Garantizar a los servidores públicos un medio ambiente 

, . 
de trabajo propic~o al fortalecimiento de su moralidad e 
integridad; 
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Incrementar la productivida-d de las 'dependencias e inst,! 

tuciones gubernamentales; 
Facilitar la toma de decisiones basadas en información 

~uficiente, confiable y oportuna; 
Salvaguarda~ el Tesbro P6blicot 
~omentar ei cumplimiento de las normas, políticas y dis-, 
posiciones legales pertinentes; y I . 

Facilitar la consecución de los objetivos y metas progr~ 
mados. 

funciones. 

De Control Interno, ejercido por unidades de Auditoría 
Interna que deberán establecerse en cada una de' las uni
dades p~i~aria~ de organización del Gobierno Central, a_o 
s! como en las instituciones oficiales autónomas y muni
cipalidades que lo ameriten; y 

De Control Externo, ejercido por la Corte de Cuentas ·de 
la Rep6blica; ya sea por medio de sus prbpias unidades, 
o de firmas privaqas contratadas especialmente para tal 

fin. 

Caracteríaticas de las Funciones. 

Las de Control Interno son continuas, y pueden ser pre
vias, 'concurrentes o posteriores a las acciones. 

Las de Control' Externo pueden ser selectivas; y siempre 
son posteriores a las acciones. 

Ambas clases de funciones, las. de control inter~o y las 
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de control externo, configuran la "Auditoría Administra

tiva" que a su vez puede ser operativa y financiera. 

Organización. 

La estructura organizativa 'comprende las siguientes uni
dadesg 

La Corte de Cuentas de la República, como Organismo Sup~ 

rior de Control, responsable ante la Asamblea Legislati

va como depositaria de la representación del pueblo. 
r 

20 Unidades de Auditoría Interna establecidas en las'si~ 

guientes unidades primarias de organización: 

Asamblea Legislativa. 

Corte Suprema de Justicia. 

Presidencia de la República. 
Consejo Central de Elecciones. 

~ 

Tribunal de Servicio Civil. 

Fiscalía General de la República. 

Procuraduría General de Pobres. 

Ministerio de la Presidencia. 

Ministerio de Planificación y Coordinación del Desa

rrollo Econ6mico y Social. 
Ministerio de Hacienda. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ministerio del Interior. 
Ministerio d~ Defensa y Seguridad Pública. 

Ministerio de Justicia. 

Ministerio de Educación. 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia. Social. 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 
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M'in i ster io ,de Economía. 

Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Ministe~io de Obras P6blicas. 

28· Unidades de Audito~ía Interna ·establecidas en las si

guientes instituciones oficiales autóno~as~ 
L6tería,Nac~onal de Beneficencia - L.N.B. 
Circuito de Teatros Nacionales. 

Proveeduría ·General de la República. 
Instituto Nacion~l de Pensiones de los Empleados pa. 
blicos - INPEP. 
Administración Nacional de Telecomunicacio~es - ANTEL. 
Consejo Nacional: de Menores. 

Universidad de El Salvador. 

Instituto ~alvadoreño del 'Seguro Social - ISSS. 

Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo - INSAFO. 
Co'OP. 

Banco Central de Reserva de El Salvador - BCR. 

Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa -

Comisi6n Ejecutiva Portuaria Autónoma - CEPA. 

Financiera Nacional de la Vivienda - FNV •. 

Fondo Social de la Vivienda - FSV. 
Instituto Salvadoreño de C~mercio Exterior - ISCE. 

Centro Nacional de' Productividad - CENAP. 

Instituto Salvadoreño de Turismo - ISTU. 

CEL. 

Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial. INSAFI. 

Fondo de Financiamiento ~ 'garantía de la Pequeña Empr.!il 

sa - FIGAPE. 
Comit~ Ejecutivo de la Feria Internacional de El Sal

vador - FIES. 
F'brica.de Hjlados y Tejidos de San Mig~el. 

Instituto Regulador de Abastecimientos - IRA. 
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Instituto Salvadore~o de Trarisformaci6n Agraria - ISTA. 

Banco de Fomento Agropecuario - BFA. 

Instituto Salv~dore~o de Investigación del Caf~-ISIC •. 

Corporación Financiera de Tierras Agrícolas - COFINTA. 
I 

Instituto de Vivienda ~rbana - IVU. 

Administración Nacional de Acueductos ~ Alca~tarilla

dos - ANDA. 

15 Unidades de Auditoría Interna en los siguientes Cen

tros Asistenciales: 

Hospital Rosales. 

Hospital de Maternidad. 

Hospital Benjamín Bloom. 

Hospital Psiquiátrico. 
Hospital de Neumología. 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos. 

Hospital San Juan de Dios, Santa Ana. 

Hospital Francisco Menéndez, Ahuachapán. 

Hospital de Sonsonate. 

Hospital ~an Rafael, Nueva San Salvador. 

Hospital Dr. Luis Edmundo Vásquez, Chalatenango. 

Hospital Santa Teresa, lacatecoluca. 

Hospita~ Santa Gertrudis J San Vicente. 

Hospital San Pedro, Usulut~n. 
Hospital San Juan de Dios, San Miguel. 

14 Unidades de Auditoría Interna, una en cada Municipal! 

dad de las 14 Cabeceras Departamentales. 

Corte de Cuentas de la Repúblic~. 

Comp8tencia~ Como 6rgano superior de c~ntrol, le. compete 
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el ejerclclo privativo del' control externo 
. . 

de las dependencias e instituciones gubern,a 

mentales y la coordlnaci6n del control io

tetno eh las mismas. 

Funciones y Faeultades~ 

Efectuér a~ditorías administrativas (financieras y op~ 

rat~vae) de lasdep~ndenciae e instituciones sujetas a 

su control, de acUerdo con las normas de auditoría ge

neralmente aceptadas. 

- Revisar y evaluar la c~lidad de ias auditorías efectua 

das por las unidades de Auditoría Interna. 

~ Calificar, seleccionar y .contratar firmés priv~das pa

ra efectuar auditorías externas· en las dependencias @ 

inetitucionessujetas a su control, y supervisar sus 

labores. 

- Emitir y actualizar lae normas, políticast manuales e 

initructivos, sobre las materias siguientes: 
~ Auditoría gubernamental. 
~OControl interno. 

Control de proyectos y recursos. 

Control de garantías y cauciones.· 

- Prescribir ·la forma y contenido de los informes finan

cieros. 

Proporcionar asesoría sobre las materias e implanta
ci6n de los sistemas qUé le competen. 
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Normar y proporcionar la capacitaci6n del. personal en 

las materias de su competencia. 

- Formular recomendaciones para mej~rar las actividades 

y operaciones de. las dependencias e insti tucion'essu j.! 

tas a su control. 

- Establecer las responsabilidades administrativas y ec,g, 

nómicas que corresponda (civiles y penales). 

- Hacer observaciones por escrito a la máxima autoiidad 

de los organismos que controla, seg~n el resultado de 

les auditor!asrque practique. 

Las funciones y facultades enumeradas se entienden agre-
I 

gadas. alas que la Constituci6n y su Ley OrgAnica le se-

ñalan. 

Unidade~ de Auditoría Interna • 
• 

Competencia: Auditar les operaciones, actividades y pro

gramas del organismo en que se establezca y 

de las 'unidades adscritas a ~l 6 dependien
tes del mismo, que no 'cuenten con unidad 

propia de auditoría Interna. 

Funciones y Facultades: 

- Verificar las transacciones, registros, informes y es

. tadoi financieros ¿orrespóridientes al período examina
d,;,". 
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- Determinar el cumplimiento de las políticas, disposi
ciones legales y reglamentarias, y demás normas aplic~ 
bIes. 

Revisar y evaluar el control financiero interno. 

- Examinar y evaluar la planificación, organización, di. 

"rección y control administrativos 'internos. 

- Revisar y evaluar la eficiencia con que se han utiliza 
do los recursos (humanos, 'materiales y financieros). 

- Revi~ar y evaluar los 'resultados de lae operaciones 
programadas, a fin de determinar si han alcanzado los 
objetivos y metas propuestos. 

, 

Es oportuno hacer la observación de que, para el eficieQ 
te cumplimiento de sus funciones y facultades, la Corte 
de Cuentas de la República tendría que incorporar en su 
,organizaci6n interna, algunas unidades de apoyo, entre 
las cuales pueden mencipnarse las ,sigu ientes: 

- Unidad de Administración de Personal, una de cuyas fu!! 
ciones, el adiestramiento o ,capacitación, revestir!a ~ 
na enorme importancia en el implantamiento del Sistema 

Nacional de Control. 

- Unidad de Análisis 'Administrativo, o de Organizació~ y 
M'todos com~ tambi'n se le conoce, que proporcionaría· 
la asesoría necesaria especialmente para la'funci6n de 
auditoría operacional que en la actualidad no se rea¡~ 
za y' que requiere conocimiento t'cnico especializado, 



- 111 -

- Unidad de Procesamiento Automático·de Datos,· necesaria 

para el eficiente manejo de grandes volúmenes de infoL 

mación y pa~a la presentaci6n oportuna de informes con 

fil3.bles. 

Finalmente se presenté én la página siguiente 4n esquema 

representativo de las relaciones entre el Sistema Nacio

nal de Planificación, las·Unidades Ejec~toras de los prQ 

gramas (Gobierno Central, Instituciones Oficiales Autón.2, 

mas y Municipalidades) y el Sistema Nacional de Control 

'que en este trabajo se propone. 

. . 
En resumen, este trabajo ha sido realizado con el propó

sito de llamar la atención sobre un problema que' ha ori

ginado innumerables polémicas y protestas por lo que se 

ha considerado un " en trabamiento" de la Administración 

P~blicat atribuido ~nparte a la forma de ejercer su fis 

calización. 

Se han vertido conceptos sobre las modernas tendencias 

e n el c a m po· del con t rol del a g e s t ión a d m i n i s t r a t i va g u

bername ntal. 

Se ha realizado un análisis y un diagnóstico macro-admi

nistrativd de la función de Control y de la Corte de 

Cuentas como organismo encargado de ejercerlo. 

Se ha propuesto alternativas que se consideran viables, 

no sólo porque las medidas propuestas responden a las n~ 

cesidades de nuestra Administración Pública, sino tam

bién porque son susceptibles de implementarse con gran~. 

des pro~abili'dades de éxito .• 
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y todo lo anterior ,está justificado mediante investiga

ciones sobre: la materia y consulta de opiniones cuya va

lidez' es ,mayor en cuanto pro\iienen de funcionarios que 

han vivido, y est'n viviendo las experiencias que se ha 

tratado de transmitir. 

En-la medida en que este'trabajo contribuya si no a re

solver, por lo menos a despe,rtar el interés de otras pe!, 

sanas en el problema planteado, habrá llenado su prop6s!' 

to. 
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